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DIARIO OFICIAL
DEL

MlNISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

El Ministro de la Guerra,
:F:.RANCISCO DE AGUILERA

Ei Ministro de la Guerra.
iFRANCISCO DE AGUILERA

PARTE OFICIAL

El Miuistro de la Guerra,
,FRANCISCO DE AGUILERA

Servicios del General de brigada D: l,figuel Núflez de Prado
y Rodríguez.

. Nació el día 9 de febrero de 1854 y comenzó a' servir volun
tariamente el 17 de agosto de 1869, con el empleo de cabo
primero, en el regimiento Lanceros de Sagunto, 4;° de Caba
llería.

Contribuyó en octubre siguiente a sofocar la insurrección
republie,!lna habida en Valencia, por lo que fué recompensado
con el grado de sargento segundo., .

En octubre de. 1870 fué promovido al'empleo de sargento
segundo y destinado al regímiento de Calatrava. '

Alcanzó el empleo de sargento primero en abril de 1871 y
emprendió,operaciones de campaña contra las facciones car
lista.s del Norte, en abril de 1872,'encontnÍ:ndose ellO de junio
en la acciq,n librada en Unzué, por la que se le concedió el
grado oe alférez. Se trasladó luego a Cataluña, donde conti
nuándo las operaciones, asistió el13 de noviembre al combate
sostenido en Ager, por el que obtuvo la cruz roja de La clase

/ del Mérito Militar. . ,
En,recompensa,de IQs servicios que llevaba prestados, fué

ascendido al empleo de alférez de Caballería en marzo de
1873, destinándosele al regimiento de Tetuán. Se le trasladó
en abril.al de Montesa y en mayo al de Arlabán, promovién
dosele en este último mes a tcniente. Pasó en junio al regi
miento de Sesma; y habiéndo vuelto a operar en el Nortc, se
halló'el día 22 de agosto en la acción de AUo, por la que fué
premiado con el grado de capítán¡ el 25 eli la de A,reUano y
Dicastíllo;cl 20 de septiembre en lade Mur¡Ilo el Fruto; los
días 7, 8 y9 de noviembre cn la batalla dc Montejurra¡ el 25,
26 y 27 de junio de 1874 en los combates de Monte Muru¡ el
28 en el movimiento efectuado por el Ejército y el 11 dc
agosto en la batalla de,Oteiza, por la cual, se le concedió otra
cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar. ,
, Cooperó al levantamiento. del bloqueo de Pamplona en
febrcro de 1875 y concurrió el 7 de julio a la batalla de Trc-·
viña; los días 10 y 11 del propio mes al reconocimiento y
ocupación oc Salvatiell'a; el 15 y 16 a la expedición efectuada
a Peñacerrada¡ el 19 a laacci6n de Argómaniz¡ el 29 y 30 al
ataque y toma de Villarreal de Alava, por los que le fué COn-

ALFONSO'

:En consideración a los Sel'YlClOS' y circunstancias
del General dB brigada D. J!1igu'el Núñez de Prado y
Rodríguez,
; Vengo en promoverle, a propnest':1 del .iVlinistro
de !aGuerra y de aCllBrdo con -el Consejo de lVIi
nistros, al empleo ,de. General de división, con la
antIgüedad de esta fecha, en la vacante producida
por pase a 1'), 8eeoi6n de reSE'rva del :Estado, l\'Layor
General del Ejército de D. Domingo Recio y 1I1ar
tínez.

D~),do 'en Palacio, a t:ríeinta de ,mayo ele mil nove
cientos diez y siete.

ALFO~SO

A.LFONSO

ALFÓNSO

'El Ministro de la Guerra,
!E.iRANCrSCO DE AG'(]¡tERA

El Ministro de la Guerra/
!FRANCISCO DE AGUILERA

; Vengo en dispollel' que el GenGra,! de división don
Doming'o Recio y l\1!a,rt,ín:ez oese 'en. el ma.ndo. de
lasext3> división y pase a la .~oc?ión de r~seTV:a
del Esuado lI'Layoit' General del EJermto, por hallarse
~om.pl·endido' en el ¡artículo. cuarto de la ley de ca·
torce de ma,yo de mil ooho;cientos, ochenta y tr.es.

D.ado Bn Palaoio a tlieint:a de mayo de' mil nove
cientos diez y siete.

Vengo Bn disponel' que .pI Teniente gieneJ;a,l D. ]'e
lipe Alfau y :Nlendoza c:ese en el ca.rg,a, de Capitán
gen:eral ,de la, cuarta región.

Dado en ,Palac'Ío a tr.einta de' mayo de mil nove
oientos diez y siete.

Vengo en nombrar Capitán general de In, pl'imertt
Tcgión, a,l Teniente general D. Ramón ]Jchagüe y
llJéndez Vigo, Oonde del 8erral10.

Dado en. palaoio a. t:reinta. de mayo' de mil nove-
d.entos diez y siete. '

'Vengo en nombrar Capitán general de ID, oua,rtja
región, al Tenie:nte genera,l D" José :Marina y Vega,
que actualmente desempeña ig'1.wl ek'U'go, ,en la pri
mella r€gión.

Dado en ¡Palacio a treinta de ma.yo de mil no'Ve
.cientos diez y siete. '

ALFON.SO
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Servicios del coronel de Injantef'ia D. Pedro Lozano
. 001zzález

El Ministro de la Guerra,
ili"RANCISCO DE AGUILERA

de 1914 se le nombró Gobernador militar de Jerez de flll
Frontera, cargo en que continúa.

Durante la huelga habida en este punto los días 18 y 19 de:
diciembre de 1916, cooperó al sostenimiento del orden con:
las fuerzas de la guarnicióll, por 10 cual le .fueron dadas las.
gracias de real orden.

En.alguna ocasión ha estado encargado accidentalmente deL
Gobierno militar de de la provincia Cádiz.

Cuanta 47 años y 9 meses de efectivos servicios, de ellos.
5 años y 4 meses en el empleo de General de brigada; hace el
número tres en la escala de su clase y se halla en posesión efe
las condecoraciones siguientes:

Cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco.
Tres cruces de l.a clase, una, de 2.a y otra de 3.a de la mis

ma Orden, con distintivo rojo.
Cruz blanca de 2.a clase del Mérito Militar, c,on el pasador

de dndusti'ia militar.'
Cruz de 2.a cIase d~ María Cristina.

. Gran Cruz de San Herment:gildo.
Medallas de Alfonso XII, <te la Guerra civil, de Melil1a y de~

primer Centenario de lossitios de ZaragGza.

En oonsideración a los servicios y circunstancias
del oCiroOnel de Infant'ería, número ooho de la escaJa,
de OlU c1a-se, D. Pedro Lozano González, 'que cuenta
la antigüedad y efootividad de veintiuno de: abril d'e
m;il !J.oyecientos diez,
. VflIlgo en promoverle, a propuesta del :Ministro
dEl la Guerra y de acuerdo con el Consejo de l\fi
nistros, al empleo de General de brigada, con la
antigüedad de esta fecha, en la ya.cil;nhe. producida
:PQT ascenso. de D. JYIig'Uel Núllez de Prado y Ro
dríguez, la cual <Jorresponde a la designada. con el
número .-eintísiete en el tumo establecido paro. 1.'1.
proporcionalidad.

(Dado en Palacio a treinta de 'r!myo de mil nove
o;ientos diez y siete.

Nació el día 22 de marzo de 1858 y comenzó a servir el 23
de noviembre de 1874, como cadete de Infantería, en el regi
miento de Tetuán, cursando sus estudios en la Academia del
arma. En junio de 1875 fué promovido al empleo de alférez
destinándosele al regimiento fijo de Ceuta, con el que em
prendió operaciones de campaña contra las facciones carlistas
por el distrito de Cataluña. Se halló en las acciones de La
Granadella el 21 de julio y de La Bisbal y Argensola los días
9 y 17 de septiembre, continuando en operaciones hasta el 25
de noviembre. Por sus servicios durante la campaña carlista
fué recompensado con el grado de teniente.
. En diciembre de 1876 se le concedió el pase al ejército de
Cuba, con el grado de capitán, y a su llegada a aquella isla
fué destinado al batallón Cazadores de Villaclara, con el que
salip a operaciones de campaña, en marzo de 1877, por la ju
risdicción de Sancti Spíritus, continuándolas máS: adelante por
el Departamento Oriental, hasta la terminación de la guerra..

En junio ascendió a tel1iente por antigüedad, y siguió en el
mismo destino.

Por sus 'servicios de campaña en la Isla de Cuba le fué con-
cedido el grado de comandante. . . , ,

Regresó 2l la península en septiembre de 1878, quedando
en situación de reemplazo hasta que en mayo de 1879 obtuvo

, colocación en el regimiento de Soria. Volvió a situación de
reemplazo desde noviembre de 1882 hasta agosto de 1884.
Sirvió después, en la reserva de Lucena y en el depósito de
dicho punto, y en agosto de 1891 se le destinó al regimiento
de la Reina. En noviembre causó alta en el batallón Cazado
res de Cuba y en julio de 1892 en la zona militar de Lucena.

A S¡l as~enso a capitán, por antigitedad, en septiembre sí
guiente, se. dispuso su colocación en el Depósito de Lucena,
de donde pasó en agosto de 1893 al regimiento reserva de Ra
males. Prestó luego servido algún tiempo en el batallón Ca
zadores de Cuba, Pué promovído reglamentariamente al em
pleo de comandante enll1ayo de 1895 y destinado a la zona de
reclutamiento de Córdoba. Perteneció' al batallón Cazadores
de Tarifa desde agosto de este último año, marchando eOIl

31 de mayo de 191~622 .
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cedida la cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar; los días 10 }
Y11 de agosto a la expedición a Salvatierra; el 14 a la acción
de Restia¡ posteriormente a las operaciones realizadas sobre I
Peñacerrada~ e14 de noviembre ala torna del fuerte de San
León; el 28 de enero de 1876 a la acción de Villarrea1 de
Alava y el 13 de febrero a la batalla de Elgueta, ascendiéndo-.
sele al empleo de capitán por los mérítos que contrajo hasta
la terminación de la guerra civil en marzo y pasando en mayo
a situación de reemplazo. .

Pué colocado en enero de 1877 en el regimiento de Sagun
to, trasladándosele en agosto al primer Depósito de instruc
ción y doma, en noviembre de 1879 al 2.° Depósito de caba
llos sementales, en enero de 1882 al regimiento de Castillejos,
en abril siguiente al de Villarrob1edo y en mayo de 1883 al
2.° Depósito de caballos sementales, por segunda vez.

Desde octubre de 1884 desempeñó las funciones de ayu
dante de campo del General D. Juan Contreras, que sucesiva
mente mandó la división de Caballería del distrito de Cataluña
y ejerció el cargo de Gobernador militar de la Isla de Menor
ca, confiriéndosele en julio de 1886 el de 2.° Cabo de la Ca~

pitanía general de Puerto Rico.
Continuó en el citado destino de ayudante de campo, sin

embargo de haber ascendido reglamentariamente a coman
dante con la antigüegad de 1.0 de julio de 1887, hasta q.ue en
igual m~s de ]889 regresó a la Península, siendo destinado en
agosto al regimiento de Alfonso XII.

Más adelante sirvió en el de Villarrobledo y en el 2.° Depó"
sito de caballos sementales, nombrándosele en enero de 1896
ayudante de campo del General D. Ricardo Ortega, 2.° Cabo
de la Capitanía general de la expresada Isla de Puerto Rico.

Por su comportamiento. durante el bombardeo de la plaza
de San Juan de Puerto Rico el 12 de mayo de 1898, fué re
compensado con la cruz roja de 2.a clase del Mérito Militar.

Embarcó para la Península en octubre del año últimamente
citado; ascendió en noviembre, por antigü~dad,al empleo de

-teniente coronel y fué destinado en diciembre al regimiento de
•Talavera, desde el que pasó en febrero de 1902 a mandar el
,4.° :Qepósito de caballos sementales.

Revistó en diferentes ocasiones las paradas dependientes
del mismo Depósito establecidas en varias ,provincias, y for
m.ó parte del jurado que hubo de clasificar el ganado caballar
y adjudicar premios en algunas exposiciones celebradas en
Sevilla. - .

Cesó; en. enero de 1904, en el mando del referido cuarto
Depósito de caballos sementales, en el que permaneció como
segundo jefe hasta diciembre del mismo año, que se le nom
bró ayudante de campo del General D. Antonio Monroy, que
mandaba la 13.a división.

En agosto de 1905 se le confirió igual cometido a la inme
diación del General D. Juan Hernández Perrer, el cual mandó
la propia división y luego ejerció el cargo de Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar. ,

Quedó cn situación de exce dente en enero de 1906, desti
nándosele en comisión, en marzo, a la Yeguada militar, en la
que más tarde quedó de plantilla.

Al ascender'a coronel en abril de 1907, volvió a'quedar en
situación de excedente, confiándosele en julio el mando del
regimiento Lanceros de Sagunto, y en igual mes de 1910 el
del de Cazadores de Taxdir, con el que prestó servició en el
territorio de MeliIla, practicando diferentes reconocimientos y
concurriendo el 24. de mayo de 1911 a la ocupación de Ben
Ayur. Emprendió en agosto operaciones de campaña por las
inmediaciones del río I<ert, encontrándose los días 5 y 7 de
septiembre, en los combates librados en Talusit, por los que
fué recompensado con la cruz roja de 3.a clase del Mérito Mi
litar; el 12 y 20 en los de lshafen, obteniendo mencion hono.:.
rífica por el del primero de estos días; el 7 de octubre en el
del paso del río I<ert y lomas de Tikermin, por el que se le
concedió la cruz de 2.a clase de MaríaCristina¡ el 19 en la raz
zia efectuada pocBeni-bu-Yahi, y el 27 de diciembre en el de
Zarrora, Imihiaten y Samma, en el que resultó contuso y se'
distinguió notablemente, cargando sobre un numeroso grupo
enemigo, derrotándole, dispersándole, haciéndole 43muertosi
que abandonó sobre el campo, y cogiéndole armas y muni-
ciones. '

Por real decreto de 29 de febrero de 1912 fué promovido al
empleo de General de brigada con la antigüedad de' 31 de di
ciembre del año anterior, por los extraordinarios méritos de
campaña que había contraído hasta la propia fecha y muy
especialmente por su distinguido comportamiento en el he
oho de armas últimamente citado.

PCl'ma-neció luego en s'Ítuación de cuartel !lasta que el'l1l1ayo
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dicho Cuerpo a la Isla de Cuba en febrero de 1896. Desempe
ñó el cargo de comandante militar de Regla, y en diciembre
emprendió operaciones de campaña contra las partidas, insu
rrectas. En junio de 1897 regresó a Espafía con licencia por
enfermo, quedando después de reemplazo en 'la Península
hasta que en julio de 1898 fué destinado al regimiento reserva
de Ramales. Permaneció en situactón de excedente desde abril
de 1899.hasta julio de 1901. Perteneció luego, sucesiv¡¡mente,
a la reserva de Ciudad Real, á. la Comisión liquidadora del
batallón Provincial de la Habana, núm: 2, al regimiento de
Burgos y al 2." batallón de Infantería de montaña. '

A su ascenso al empleo de teniente cororiei, por antigüedad,
en septiembre de 1902, se le dió destino en el regimiento re
serva de Jaén y en octubre siguiente en el batallón reserva de
Canarias, núm. 2, de donde pasó, en mayo de 1904, al regi
miento reserva de Baza. Pué nombrado en diciembre jefe de
la caja de recluta de Motril, de nueva creación. De febrero de
1905 hasta su ascenso a coronel \;n may,o de 1910, sirvió en el
regimiento de Córdoba. Estuvo en alguna ocasión encargado.
accidentalmente del mando de dicho regimiento, y en agosto
de 1908 Jué design'ado para asistir a las escuelas prácticas que
realizó el 12.° regimiento montado de Artillería en septiembre
de aquel año. ~ .

Al ser promovido, por antigüedad, a coronel en la fecha ya
indicada, se le nombró Vicepresidente de la Comisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Granada, confiándoseleJ

en marzo de 1911, el mando del regilJ1iento Infantería de Pa
via. Por sucesión ,de mando estuvo encarga'lio algún tiempo
del de la segunda brigada de la tercera división y desempeñó
diferentes comisiones del servicio, entre ellas la de Vocal de la
Junta local de armamento y defensa de la plaza de Cádiz y el
de Vocal de la Junta de Sanidad de la misma provincia.

Por haberse distinguido su regimiento en la instruéción de
tiro los años 1914 y 19i5 se le dieron las gracias en nombre
de S. M. en dos'reales órdenes, disponiéndose en una de ellas
que dicha circunstancia s~ anotara en su hoja de servicios..

Destinado en febrero de 1916 a mandar el regimiento de
Extremadura, en el cual continúa, se incorporó al mismo en el
territorio de Larache, don'de prestó servicio de campaña, con
curriendo como jefe de columna a diferentes operaciones y a
la toma de varias posiciones, hasta que en mayo siguiente
marchó con dicho cuerpo a la segunda región. Por estos ser
vicios le fué concedida la cruz roja de tercera clase del Mérito
Militar. . . '

En alguna. ocasión ha estado encargado, interinamente, del
Gobierno militar del Campo de Gibraltar.

Cuenta cuarenta y dos años y seis meses de efectivos servi-
cios y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera c1as'e del Mérito Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo. '
Cruz roja de tercera clase del Mérito Militar, pensionada.
Medallas de Cuba y conmemorativas del primer Centenario

'd~ los sitios de Zaragoza y Gerona y de las Cortes de Cádiz.

REAL.ES ORDENES

Subsecretaria
CARTERA' MIL'ITAR DE, IDENTIDAD

Circular.. E::mmo. Sr.: En, vista de una real orden
del :Ministerio de Fomento de 5 del actual, en. ]a que
se dispone que lf)Il todos los :!;etro.ca,rriles s',ecundari'\)s
con garantía de in:terés po:r el Estado, si: admita el
1I.So de la Oartera militar de identidad, ¡¡iemp116 que"
como en los análogos en que s'e encuentra vigent¡e!I
se cumplan las pres9ripciQI18s de la real ordeR cir·

.ouLar deésiie de la Guerra de: 5 de dioiembrEr de
1911 (C. L. núm. 222), el Rey (C];. D. g'.) se' ha
serv~do l1Bsolver' sean aplicadas dichas prescripciones
en' todas las 'líru:~as férreas de refeIlencia que S'e
bJallan en explotación y en las que, reu.ui.endo las cir..
cunstancias 'expl'CSaCtf:lS, se ,'crifique en lo sucesivo
BU aperturil :11 servicio públioo. '-

(De. l'e,o.l orden lo digo a V. E. pa.Tu, su conocí·'
miento y d~m.ásefectos. Dios guarde a V. E. mucho,s
1lLños. ,:M:udl'id 29 de ma(Vo de o 1$>17.

Señor..•.

DESTINOS

r Excmo. 'Sr.; El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudrolte de campo de V. E., al comandante
de Artillería D. Viotor Serrl1 y 1\lm'ch, destinado ac
tualmente en el tercler regimiento montado.

/De real ord<3u lo digo a V. E. para su 'conoci
miento y ·efectos consiguientes. Dios guarde' a Y. E.
muohos años•. Madrid 30 de mayo de. 1917.

AGUILERA

Señor Oapi,tán general de la tercera n'lgÍ.ón.

Señores Capitán general. @ la' sexta r:e"oión: e IniJer
ventor civil de Guerra y ·Mar,i.:n.a y del. Pr{)1;:eotorado
en :1';,I.'arra:eoos. .

Excmo. Sr.; El Rey eq. D. g.) ha tilnido a b:iien
nombrar ayudante de oampo del Gen~l de división
Ü¡on 'Oa,yet,a;llo de Alvea;r y Ramír-ez de AreJlano, Sub
inspootor de las tropas di'; esa reg5.ó;n, al cp.pitán. de
Infa;ntería D. Mateo Cua.rtero Martínez, que ha oe
sado en igual cargo a la inmediación del General
don Leopoldo :ijeredia y Delgado. "

·De real orden 10 dig:o a \l. E. para; su conoci
miento y efectos c.onsiguientes. Dios ,guarde a V. E.
muohos afios. Madrid 30 de mayo de: 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán general. de la quinta región.

S¡e;ñor Intervento!' civil de GUeITa y :l1arina y del
'Prot'ectorado ·en ]l,farruecoe.

RESIDENCIA

ExcliÍ1o. Sr.: Accediendo' a lo solicitado por el
We.niente general de la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Ejér:Clito D. Emilio Ma.rch y Ga:r
oía, '€JI Rey (g. D. g.) se ha ser\\ido autorizarle p.:Ij,Th

qU€l tra.slade su resIdenoia desde BarceJ.OiIlr'1 a estn,
Om~~ .

'De real ord<3n. lo digo a V. E. para su oonoci
mento y fines consiguientes. Dios .. guarde a :v.; E.
'muchos años. Madrid 30 de mayo de 1917.

lAGUILERA

Señores CapitaneS generales de la primera y ou:arta
regiones..

8@ñor Inoorv·entor civil de GueITa y Marina y del
Profuctorailo en Marruecos.

".
RETIROS
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Co:ns'ejo Supremo de Guerra

de la· primera l~egión.

Señor Capitán. general de la prim.era rllgión.

Señol'es. P11esidente del Consejo Supremo de Guerr<'t
y l\1:arina, Com:andante general del Ouerpo y Cuar

, tel de Inválidos oe Interventor civil de Guerra y
l\1a;rina y del Protector.ado e11 1far1'llecos.

De real orden lo· digo :a Y. E. para su tonoci
miento y demás efectos. Dios gua;¡"de a V'. E. muchos
años. :Madrid 29. de ma·yo de 1917.

S.oñor Pr'Bsidentc del
y .:Marirlla. .

Señor OaritáD, general

Señor Pl'csidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina. .

Señor Capitán. general dEl la primera regióli.

, Exomo. Sr.: Acoediendo" a· lo solicitado por ~i
oB.pitán de Infantería D. ;rosé Toro Calvo-Rubio, con
destino en el batallón segutlda, reserva de Zafra nú
miero 13, el Rey (q. D. g.), de .acuerdo (}On IO'infor
mado por ese qonsejo Snpremo. en .12 del me's,ac;
tual, se· ha serndo cionc'edede licencra pa~'a' .contraer
m:atrimonlo con D.a :María del Rosario· Espinosa de
los :Moitt;eros y González Conde.

De real orden lo digo aY. E. para su conoci
miento y demás 'CÍecíos. ·Dios guarde a V•.E. muchos
años. l\1adrid 29 de mayo de 1917. .

¡FRANCISCO DE AGUILERA

Exomo. Sr.: 'Accediendo a lo solicitado por el
capitán de Infantería D. Gerva.sio Alo:nso Espinosa,
·con tle!st:inoen el. l'{'gim'iel1to die Yizel1ya, núm. 51,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo c011 lo informa.do :pOir
:es,e Oonsejo. Supl:emo en 14 del MtUa:l. se. ha s'erVl~o
IdOincleJdel'1e hccnc~a plil'rIa con~trale-r ra:atrlmonw con dona
Eus'ebta Burg:ui M.orales. 4

Dí> res..l orden 10 digo a, V. E. para su oonoci-

.¡

p v

,1NUTILES

"DESTINOS

Secclon de Infanterla.

¡ I,

: I

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) so ha servido
iiisponer que los coroneles de Infantería D. Luis
1.1uñoz .Arias, COD:).an{lan.te militar de Seo de Urgel
y D. Arturo San. Román. TabCkwu" Juez ínstruator
de la sexta r·egión, pa.sen. a des.empeñar los ,oo,rgos
de ,Juez instructor de la 'expresada región y Co
nmndante militar de Seo de Urgel, respectivamenW\'.

De real .orden lo digo <l. y. E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios guro'de' a y. E. muchos
uñoso 2Vladrid 30 de mayo de 1917.

AOUILERA

Señores CapH~es·generales
:regiones.

&lño:r Inte:rv.entor civil de Guerra
Proi¡'ectoI"ado en.M~3irJ:uecos.

Exomo. Sr.: Vista. lq inllt:ancia. que el Comand-:mte
gen,eraJ. de Ceuta. cUrsó a este l\.finisterio >en 14 del
.mes actual, promovida, por el capitán. de Infantería
D. Féli.", ~Ialpartida Pér,ez, del grupo de fuerzas re
gulares indíganas ~e T,etuán núm. 1, en solieitud 'de
'pasar a situac'lón de mempla.zo con l'esid€Jlcia en Thle
lilm,.. el Rey (g. D. g.) se lla servido desestimo,r la
}1atición del interesado. '¿on wregllo a lo preceptuado
en el inc.iso tercero d€' "la real orden circular de 12 de
dioiembre de 1900 (C; IJ. núm. 237).,

D;} mal orden lo digo a. V. E. -para
miento y demás flÍectos. ·Dios guarde a Y~
años. ~ladrid 29 de m~y.o de 1917.

AGUILERA

1

1 MATRIMONIOS

I Exc:i:no· Sr. : Accediondo a 10 solicitado por' el
G3.piMn d-e Infantería. D. SUJltiago López Pita, con

de la cua'l."'f¡i· y sex!Ja. l destino en el reO'imiento de Zamora núm. 8, el R8!y

1 (g. D. $')' de "'acuerdo con 10 informado por~se
y 1>Iarina y del ; Consejo Supremo en 14 ael actual. Se ha servldo

1 lOonc'ederle licencia para contraer matrimonio con doña .

I :iYfaría Ojlset Fa.jardo.
De real orden 'lo digo a Y. E. para su conoci

I miento y demás efectos. Dios guarde a V"'. E.' muO,p.os¡años. l\'ladrid 29 de mayo de 1917.

¡ • íFRANCISCO DE AGUILERA

I Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer!~.·a
, y l\larina,.

t Señor Ca:pitán- genéral de la oota,;",,", región.
1
1 6

su ~onoci- J .. d 1l· Exomo. Sr. : Accediendo a lo sollClta o por e
E. muchos 1e.apitán. de InfantBría D. :M.anuel Yillalón Gifón, con

¡ iLéstino en el regimiento de qmvelinas numo 41. el
~ Rey (g. D. g), de a.cu-erdo. cpn lo infOl'mado por ese
I Conse]'o Supremo en 14 del mes aatual, se ha sel'vido'señor General üu J'ef1e del EJ'ércíto de Es=.ña en " . rI -Afrio". ....- Iponooderle 'l.icéncia pa,ra. contraer matrimoUlo con "onu

W ! María. del Sagrurio, DáviJa Vacas.
¡ De real orden lo' digo a Y. E. para su oonoci
¡ miento y demás efectos. Dios .guarde a V. E. muohos

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. a 1 años. l\1adl'id 29 de mayo d0 1917.
este Ministerio -en 1,6 del mes aotua1. promovida por 1

1ei 'C&pit.án -de Infa;n.tería D. Juau Jimén-ez H9rtega, FRANCISCO DE AGUILERA
perf¡aneoiente a la, Ó'aoja d;e' recluta. de Sorio;¡, núm. 90, 1
en solicitud de pasa.r a situación de. rooroplazo con ,
resiaeneia -en esta 1'€gión, Ha Re.y (g..D. g.) se ha !
servido desestimar' la petioión del interesado, con ¡
al'reglo a lo pl'CCJeptuaclo e·11 el inciso teroero de 1él. ¡
real orden circular de 12" de diciembl1e de 1900 1
(C. L. núm. 237). I

! .?De l'eal orden 10 digo a Y. E. pIl.ra su oonoci- j

'~ienro y d~más ,efectos. Dios guarde aY.·E. muchos l
anos.' :Ma·dríd 29 de roa·yo de 1917. . . \

,... "~"'C::'i ~, ; ,....;; ,.. ,:: AGUILERA

.Señor Capitán g'eneral de la ,quinta región.

JTI:X:C:JÍlO. Sr.. : En vist<'1 del expediente instruído ~n
'\';5t;aregión, á .instmlCtÍa, del soldado de Infant'ería
Emiliano Sán&hez San BabQo, y. resultando prohado
,que s(\ encuentra. inútil a consecuencia de accidionte
fortuíto 'en l¡wto del 'servicio de las armas, y que, las

. losioncsque padeoa no so halla;!l incluíd:as 'en el cua:'

. dro do 8 !le ma,rzo de 1877, que da derecho al in
gresó en el Cuerpo y Cuartel ·de Invá.lidos, que soli.
oCita"el Rey (q. D. g.), de a.cuerdo con lo informado
'];1'01' el Consejol.Supremo de Gue-rr.a y :Marina" s'e ha
il;iervido dispon<Jr qucel inter;esado cause. biaja 00 el
Ejercit.o, conio cOil11l;Jcr'endidÚ' en la. clase primera., seC
ció¡n segunda, de la rC.l1l Oil'dendC? 18 de sept¡i<emb~'e '
-de 1836; "'debiendo oes,ar en ¡el percibo, de ha;be~ies, si
los .est1.1.viese disfrutando" 'por fin del 'col'l'Íellt,el mes, V
haoerle el ,señalamieni¡o del haber lJa,S~vO.gu'e le co
rlJcsponda, el citado Con3cjo. SupJ.1emo,'
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miBnto y demás v -efectos. Dios guarde a V. E. n1.uchos
años. Madrid 29 de mayo de 1917.

LFR4NCISCO 'DE 'AGUILERA

S:eñor Presidente del Oo(nsejo Supremo de Guerra.
y Ma~:ina,. "

Señor Ou·IJitán general de la tercera región.

,¡De real ordBn lo digo a V. ]j. para su conoci·
ll:lÍento y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. m:uchos
años. Madrid",BO de mayo de 1917.

:A.GUILERA

Señor Oapi~án general de la; príme1"¡a región.

S¡elÜor Int.erv·entor civilf de Guerra y 1\i:a;rina y del
Pro'OOotorado en '~f~l'l"l.1ecos.

••• 1

Sección de Artlllerlo,..
':DESTlNqS

, Exc'mo. Sr.: El ReY ('l' D. g.) se, ha servido
disponer qoo los suboficiales de Artillería compren
¡didos en la siguiente relación, que da principio' con
don ]ilanue1 Fem.ánde¡¡; J\IJl.rtínez y termina con don
Be;nit.o Otero Casado, cpa.sen a servfr los destinos que
en la misll).<1 so les señala" veJif'icándose.:la col'TeS
~ondi-ent,e alta y baja en la próxima revista de co
misario.

De real orden lo digo a V. E. para sn conoci
miento y demás ·efectos. Dios gua;rc1e a V· TI: muchos
:años. :lV1adrid 28 de mayo de 1917.

AGUILERA

Exomo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el'
L~a;rglento del regimiento InfantJería de Gu:adalajal"a
núm:. 20, Angel Hueso 1i:artínez, el Rey ~q. D. g.),
de IaCiuerdo con 10 informado pOJ' eSO Oonsejo Supl',emo
en 18 del mes actual. se ha servido concederle Ji
C(eIlcia para contraer ma.trimonio con D.11 'Üoncepci5n
Rodrígue¡¡; Oasanova.

De real orden lo digo a V. E.' para su conoci·
miento y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos
años. Madlid 29 de miayo de 1917. ,

-FRANCISCO DE AGUILERA

del Oo¡nsejo' Supremo de Guerra~"S"eñor Presidente
y ~farina,.

Señor Oapitán genéral de la tercera l'egión.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por.... el
sarg€llto del regimiento Inf3¡ntería de Ceriñola nú
mero 42, n. Ricardo Asensio Oampra, el Rey (que
Dios g'uarde), de acucrdo con lo infonn:a.do por Bse
Consejo Supremo en 18 elel mes aotual. se 1m ser·
vi9-o QOncederle lic,encia. pa.r~ contraer matrimonio' 0:)11

n.11 Rita Vega Rey. .
De real orden lo dig(} / a V. E. para su conocí·

mien'vo y demás efectos. Dios guarda a V. E. muchos
años. :Madrid 29 de ma·yo de 1917.

,FRANCISCO DE AGUILERA

Señor Presidente del Oo,p.sejo Supremo de Guerra
y lVlarinu.

'Señor GBneral ,(;;n 'J-efe elel, Ejér~ito de Esp.aña 8n
Africa.

:S~ño~s Oapitán g'eneral de 1-1, sexta. l,egión y General
'en Jefe d,el B.jércit,o elo España .ep. Afric-:l.

SE1ñor Intervelltur civil de Guerra y l1arina y d01
:Protector¡¡.do en JWaTl'uocos.

Relación q!le se cita

D. lVlanuel Fel'ná:ndez l\!Iacrtínez, de la Oom::mdancia de
~-irtil1etía de lV1eJilJ.a., :al terGler regimiento man
montMo.

» Antonio Gollon'et l\legías, de la OomantiancilL de
ATtillería de :Mejilla y on situación' de, StlFer
numerario, a. la mi.smn·, en vacante de' su clase.

» Benito Otero OasadC'l,' del tercN' regimiento 1110n-
, i:iaJdo de Artillería, a 1':k Oomanda..ncia, {le l\leli-

. 11a, f'..D. situación dv supernumerario. ~
"i

lVladrid 2-8 de mayo c1:'l 1917.=-Ag'uilem..

RETIIWS

DESTINOS

Seteron de Ingenieros

Excmo. Sr.: Do aouerdo con lo, prO])t1e9Ül ]:)01' el
001'01181 Dil'Ootor c}el Servicio, de Ael'ouÓ:uticrL l\filit,nu:,
éll Rey (C]. D. g-.) so hl1, servido cllspcner que (JI
módico pl'im'el'ü D. Antonio PÓ1'8Z, Núf'lez, 011 sitlVt
dón d,') <?xccdC'nj¡c- ·en. osta l'egién y en comisión
en el Servicio do AC'ronántici1 :;¡IfJital', pase clestiuado

---.....;---_i1.d__t'l ·-_._.,_i..!lIlo:t . ,_~..

Señor Oapitán general de 1:1 cl.1a.rta lx~gión,

Señcíres Presic1ent.e c1eJ Oonsejo Supremo de Gnerra, y
, JYh'lil'ill'~ e Intenrelltor civil de Guerra. y Ma.rimL .v

del Protec.tomdo· en Marrueoos.
• +

:FRANCISCO DE AGUILERA

.. mil"'•• t!. ,-..ea:::w:a- I

.SecclOD de ClIbullerla

Exomo· SI:': Accediendo a lo soIi~itado IJOZ el
sargento del regimiento Infantería de Guipúzcoa nú
meTO 53, Eloy ivlQJ:'~ín Peláez, el Rey (q. D. g'), de
n~ueTdo con lo informado por ese Oonsejo Supremo
en 18 del mes act.uaJ, sü ha senido concederLe li- Exorno., Sr. : Accediendo a lo so.'icitado por e:r
e.encia para cont.raer tnD.,trimonio con D.11 Graciliana' ~.crr;;,ancl:U¡nte de A;rti11erh D. i:rl:Pa.~Iicio .i\TáTaquez. ,de
C' lo G n "1 I'"''" -1iJscosura, en'situación de roe puazo en es reglOn,o mo o Zo.· ez. 1 Re ( . Do') h 'l, d 1 '1' t'De real orden lo- digo la, V. K para su conoci- e ~y .q. . p" .se '?' ServIC o oonco eL·e e. 1'0 l~O
miento ,y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos f ,pa,I'a :B:ll'cel?na ; 'dlSpolllendo que s~a c1'lc1o (:e baJa
añ s. ~radrid 29 el mayo de 1917," , pOI' flll del mes actual. Bn el Ar.r~ln, u,,tluo pe1tenee:E;'

o ,e De. real orden lo' dIgO a V. E. para su conoCl-
miento y demás -efectos. Dios guarde a V· 'E. muchos
años. :Madrid 30 de' mayo c1e1917.

• AGUlLERA
,

Seri.or l'resÚlentJe 'del Oonsejo Supremo c1e
y lVlarinl1.

S!eñor Oapitán genm~al de la sexta, región.

DBSTINOS

Excmo. Sr.: Acccd~Ol1,do <1 lo so'ieitado por el co
m:andantc del segundo Depósito d(;' reserva dof) On,.
1).'111eria., D. Pedro AguiJar Poneo y H'l()llD., '0n ins
itlUciu, que oursó V. :m. a est·c liHnisterio 011 28 del
mes' .a,ct'~la.l, el ltey (q. :q., g'.) hlL tenJdo rt boi·en cO~-1
(:cd.cr1o (Ji ras,o a l111;WJ,OlOn de l'QümpJnzo oon reSl
<1.enci::J,en (')stfL regi¡)n, y P01: el tét"mil1,(} do: un a~o,
Go:n /r11.·1Ylglo i10 1:1.8 PI'{)sc1'ipClOI1CS de Jll, 1'0111 01'Oen
<10 12 d,,)' clkíOl'llbrc c1G 1900 (O. :L. 11úm. 237). .1



~
~

I
I

D. O. núm. 120

Secclon de Intervenclon

Señor Capitán genera.1· de la quinta región.

"••• m ME

PRE1tffOS DE REEJ.~GANOHE

Sección de IntendencIa ~

APTOS PARA EL ASCENSO

. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) liu, tenido. a:, bien
doolarar apto pllm el aScenso, oUnlndo pOi' antIgueda.d
le CJorJxJsponda, al mayor de ·Int·Budench, ,en sitnl1ci5n
de sU}Xlrnumel"alioen '(Jsa re3ión, D. Mariano del Ya~

He y Gal'Qía, por l"Bunir JUS condieiones que debe¡"milliu
>01 m·i.'. G.n del regla,mento d'!?' 2:l: de mayo de 1891
(O. L. núm. 195).

·De real .orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y demás 'efectos. Diosgun,rde a V· E. muchos
años.:Uadrid SO de mayo de 1917. ,

AGUILERA

Señor Capitán general de la primer·::L región.

:Exomo. Sr.: Vista la instanc.ia qu~ V. E. cm'só a
estl'l l1inist.erio. c.on su -escrito fe.cl1.3. 14 de ''abTil de
1917, pro):1lovida por el Sffi'g"Bnto del rcgimient'o In
fun:terÍ'31 de Oovadonga. núm. 10· Abimdio Iglesias Rer
ná;ndeZ:~ en SÚpliCk'.L de que se, le conceda m:a·yor anti
giledad en el segundo período de reienga;ucihe, -el Rey
(g. D. g.) se h:a.,scrviclo disponer se rect.ifique la
filiación de dioho sargento y sea propuesto para
nueva dlasific:a.ción..

De real orden lo digo a Y. :E. pa.ra su conoc.i
. miento y demás ·efectos. Dios guarde a y. E. muchos
años. Madrid 29 de mayo dBo 1917.

AGUILERA
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: Excmo. Sr. : A'Úcediendo :a, lo ~olicit!ado pol' Ja
Escuela C3ntraJ de Tiro del. Ejército y de acuerdo
con lo infol1:Xillido por el 'Estado lI1ayor Central del
mismo, el Irey (q..D. g.) se h::¡, servido disponer
'<1u'O el c;apit.án de Artillería D. Vicente Ball)ás y Ca
T'rillo de AlbornoZ', con destino '8n el regimiento do
Artillería ,]?v"Sada, pase destinado en comisión al Ser
vioio de Aeronáutica l\Iilitar y agJ.:egado a la. expre
sada Escuela, como observador de globo, percibien
do la. indemnización l'eg1ament~:ria por preSR'l.l'· ser
vicio fuem, de su :residencia babit.:ual, y que -el ca
piMn de la misma arma D. Oarlos Oifuentes Ro
¡c'h'Íg'uüZ', excedente ·en esta región y en comisión en
Ql mJencio1laJdo SCl'vioio de Aeronáutica., continuando
en 'la comisión oitada, pase también agrega:do a. la
ciiada. Escuela, como observador de aerop~:ano; ambos,
con >übjeto de efectuar el servicio aél'eo de prepa-
l'ación y observacién 001 tiro. .

Es asimismo la voluntad de S. 1.t., qu'O por el
Servicio de Aeronáutica' lVI.ilitar smn :&'tCHitados a. la
%cuela aentl'aJ. de Tiro los elem~t6s que: solicitle p1l'a
~fuctuar el -estudio de.la. observación !aérea en el
tiro de artil~'}ría, pl'evio acmenio '8utre ,ambos orga-
nismos. "

De .real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás deotos. Diosgu:..'lJ":de a y. E. muchos
años. ,1,fadrid 30 da IDlayo de 1917. .
\l.,~LJ L_l .. ~ <_ ~ •• ~ :

al méncionado Servicio, 011 V3.c.ante de nlanti11'1 que
<-le su ~b.,sGexiste.

De l'lJal orden lo digo a V. J<J. p.1.ra su conoci
miento y demás ·efectos. Dios §'uardoe a y. Ji]. muoho.'l
.añ<..'>'l. J.ladrid 30 de mayo de 1917.

AGUILERA

'Señor Cu;pitán genel'al de la pFimeli1 mgión.

'Smior Interv.entoi' c1vil de GU!3rra, y Marina y del
Prot'ectorado en 1\rar111oc08.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFlCAClONES

---_..__ _--_ _---------

Señor Oapitán g;encml de la primEllp, región.

Señor Interventor civil de Guen-.a. y l\;Tarina y del
Prot'ectorado en 1\fa1Tuecos.

&ilor CapiMn general de la sexta. región,

Blfftíor IntJC1'V'entOQ' civil de Gl1Kll"J)a. y Marin~ y del
Proifector:a.do en J\fanuecos·. (

____,_'"""' 10, -. ,.., __

Señor Oa.pitán genera.l de Cana.J.i'1s.

Sefiol' Capitán genel'a.l de Caooria,s.

AGUILERA

AGUILERA

iExcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
esi..-io Ministerio, O'on su -esClito ,feoha 14 de febir'Oro
próximo pasado, p:romo'l'icm. por .el suboficia.l de, la
Conwnaancra da Artillería de Tellerife D. Olanillo
Arag'onés lVloni.anel', en súplica. de que s~ le abone
la ¡diferencia de premio del primeiJ.'o' al segundo pe
ríodo ;de reenganche, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aéceder a lo soliciffido y 'antol'iz.:a' S0 haga la, recla
maoión de 429 pesetas en adicion:a1es a los ¡ejerci
cios cel'l-.a.dos de 1909, 1910, 1911 Y 1912, pOI'. c1ife·
Tencia de premio y 10 por 100 del primero. al se
gunclo período de reenganahe, desdo octubre Ole 1909
a dioiemhl'e de 1912. .

De r0<1.1 orden lo digo a V. E. para su cónoci·
mieni.;o y demás ·efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años •. Ma.drid 29 de ma,yo d,e 19l'7.

,EXdmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a
este Ministerio, con su eSClito fecha 25 de abril prS
ximo pasado, promovida, por el biJ.·iga,dw del regimient::l
Infa.ntería de Guía núm. 67, SeblastiCID Mal'bín: Pél'ez,
i6ll súplic:a de que se rectifique la fecha, de su in
g'líeso en el segundo perlodo de, reenganohe, el Rey
(q. D. g.) se ha s'ervido aoc:eder a la petición a,el
l'eourJ.'Gnte, 'Conc'ediéndole la antigüedad' de l.Q. él!e
enero de, 1915. '" /

De real orden lo digo a V. E. pam. su conod
miento· y' demás efectos. Dios gUa'l"de a V: E. muchos
años. Madrid 29 de mayo de 1917.

AGUILERA
\

..

, Exdmo. Sr.:. Vista la propuesta l¡eglnment:aria de
~:t1ún.ento OJ(} sueldo qne Y. E. cursó a este :I\Iiniste1'io
en 15 c101 mes aotua.l, a f~'wor del ceJador del material
<1e Ing>:mieros del pdm,el' regimiento de Z'apadores
1Hin3icloJ.'8s, D. Munuel Scg'ura Fem(IDdez, y con mre
g'lo. a lo pl'cv.enido {~n los art:íoulos 6.º y 14 del .1'e
glnilIl~nto para el pm:sona.l del eC'q)res;:Lclo material,
t.Lpro~d.o por roa'! decreto de l.º de ,ma;rzo de 190s
(O. L. nÚ1n:. 46), y modifioa.do poi' ot:r'o de 6 d3 ig'lla.l
JlleS de 1907 (O. Ji. núm. 45), el JkJY. (g. D· g:) ha
'Veniclc :a bien disponer quo, a partir del 1.2 de, junio
}JTó:vmo, ·se <'.Lboll'& al cita.do <ü&lador 'el 8u:eldo de 2.7'50
;pos,etas anuales, que 'es el'que te correspo'tlc~e pUL" ha
her cumplido en 28 dol mes acttra,l los diez años de

'¡SlerviClios efectávos como celador del matelial de In-
;g:enieros de plant'illa. .

iDe real orden· lo digo. a. V. E. para su conoci
miento y dem.ful efectos. Dios g'Ua:l'de a V, E. rnuohos
años. :11adrid 30 de mayo de 1917. , .

AGUILERA
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Secclon de Sonldad Militar
VACUNACION AN'rrRRABICA

Oirmtla1·. Excmo. Sr.:, lBl Dweetor del Institllto
"!ie Higiene l\iilit¡a~', en 12 dol actnu.1, eL'), ouen:b;:¡, aestiB
:.."VIínistorio de haberse terminado en dioho Centro la
'instalaoión del lJaboratoir'io destioodo a la :e1:abol"a¡oión
de vacunu, untin'<lhicn, ap1'()bado. por real orden 'oir
(l'alar de 12 dí} marzo último (D. O. núm. 60), y en
su vist¡¡,o el Rey (g. D. g'.) ha tenido a bien disponer
que a la mayor brevefu'1d posible empieoen a curo
plimentar.g;~, t'!lnto el servicio, de ,eJ,:J,boración de va,
<:IuD:a, cómo d de vacunación antir.r:á.bica. -en la for
ID:n. prec3ptiua,da en la citada sober<'lJJa 'disposición.

De real Ol'den lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efectos. Dios guarde a v.. E. muchos
aüos.l\iadrid 29 de mayo de 1917.

AaUILERA:
Señor•••

ASCENSOS
\

Excmo. Sr.: A.pr:obando la propu<:sta 'de' asc:enso que
V. E. rem.iti6 :n. este ~finisterio 'Üoll 16, del mes n.c
t11:a1, -el Rey (q. D. g.) ha tenido a hLenooncecler
el empleo de primer teniente, con la ef,ectividacl
de 28 del presBnix'm·es. al segundo teniente de
ese Cuerpo D. Eugenio Bollit Aguih~\ pm' reunir 1[1,s
Ico:n.dic.i.ones' que determina el arto l.a dQ la ley 'die
12 de marzo de 1909 (C. L. núm. 60).

De> real, orden lo digo a V. E. 'para su· oonooi
miento y demás efectos. Dios guarde a v". J~. muchos
años..Madrid 29 de mayo de 1917.· ' \

. AGUILERA

Señor Comandante g~neral del Cuerpo y Cliartel d0
Inválidos.

Señor Inoorv-entor civil ele Gnel'l"a y Marina y ·del
Protlectorado en JY1arruecos.

11 ••

ACADEMIAS

Secclon de lnstrnecloil, Reclntamlento
vcuerpos diversos

:Señor General 'eil1 'Jefe del Ejército de España en
Afrioa. , .

Señor Presidente del Consejo Supremo de 'Guerra
. y :Marinit.

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por
n." Cannen JJair'a Gmnados, elomioiliach1, en Ceuta,
'Cane do Cebollino núm. 9. viuda del teniento coronel
<1(3 Infantería D. VioElnto Hidalgo Santos, en súpli<m
;Q,Q que a sus ,hijos D. Vicente, D. ,Jua;u y D. José
Hidalgo Lam. se les conc,ed:an los beneficios qUE)! la
legislación vigent,e otorga para. ¡el ingreso y perJ:JJ:a
lll€'l1-cia en las á.cademias militaros, 'como huérfanos de
!militar muerto ele resultas de enfermedad adquirida
en cam.paña, el Rey eq. D. g.), dio acuel'do con lo
info:rrrxado por el Consejo Suprem:J de GUentl< y sj.\la
rin,::¡, en 22 del 'mes actual, so ha servido acc181de,r a la
pet.ición de, k¡, recunente, con arreglo a lo que pl'B

lCiElptm el real dec¡reto de 21 de agosto de 1909
{O. L. núm. 174).

De real orden lo digo a. V. )!1. para su conoci
miento y demás ·efectos. Dios guárde a V. E. muchos
aüos. lVl.a.drid 29 da mayo de 1917.

AGUILERA

AaUILERA

AGUILERA I

Excmo. Sr.: Aprobando la propuest.'l. de ascenso que
V. E. ramitió a este l\Iinistorio en 16 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bion conceder
'el empleo. de s'egundo teniente;. con la.' efoctividad.
de 1.0 del pl'esente mes, al sargento de ese Cuerpo
D. Pedro Pardo Gómez, por reunir las oondiciones
que determill-a ·el arto 2.º de, la ley de 12 ele ma;rzo
de 1909 (C.L. núm. 60), y hallarse comprondido
en el mu. 3.<1 ae la misma ley.

De Teal orden lo digo ~" V. E. pal"a su conoci~
miento y demás efectos. Dios gumdo a Y. E. muohos
años..1htdrid 29 de mayo ele 1917.

Señal' Coma:ndante genel'al deL Ouerpo y CU<'l.rt.el de
Inválidos.' ,

'Señor Inti8n:~l1tor civil d¡e Guerra y Marina y dE}!
ProtleCltorado en Marruecos.

BAJAS

Excmo. El'.: Vista. la p1'opuestn, d9' inutilidad que
V. E,. ~'emitió a este l\Iimsterio 'On 9 de marzo últi
mo, formulada con arreg'lo H, lo' quc> prec1eptúa el
<lol'tículo 9,0 del l'eglamento a.probado por real decret::¡.
de '15 dS' :m:ayo de 1907 (C. L. nú:rñ. 69), por cuyo
elooumento .se' comprueba que el comandante do! .Ca
Irabineros, en situ'ación de ,exoedente, corno P(l'iOlSuntO
:d()lmente, ,en. 'Cstn, región, D. Gregorio FIC"J:nández Arro
yo, Iseencuelltra, inútil pal"a181servicio; y teniendo
ün ¡cuenta, que !en la trarn.itlaci6n del -Gxpedilelfito S'O
han nenado los requisitos exigidos 'en los párl'ttfos
pa.imel'o oy segundo del art:. 8.0 y lo que dispone¡ el
a,rt-íc'ulo 13 do! refericto reglamento, así como el in
forme emitido por 1:a .Tun,ta famuta,t;iva de Sanidad
l\lilitiar,el Rey (q. D. g.), ,de ac1.1ierdoQ;on lo informa
da :por ,el' Consejo Supremo do Guen:,[I, y Marina, en
29 del 'mes actnaJ,' se 1m. s'omdo disponer que -el
expa.-esado jefo cause baja .e'[1;'e] Cuerpo a Cfúe· portle
:neCiO, por fin del cm'riente, mes', ,sin perjuicio de ha
,()Jerle 'el señ:alam:i;ento de haber pasivO' qne 'pm' sns.
años de servioio le correSponda, a cuy.o' efeoCt'o el
Dh'e-otor general de Carahineros r-emitirá con toda
Ul'g'enoi:a al citado Consejo Supremo la, oportuna pro-
pUJest¡fu de ))et:lro. '

'De l-eal órden lo digo lli V. E. parw su conoci
miento y demás cfoc,tos. Dios gtrarde a V· E. mnahos
años. Madrid 30 de IlJ2JYo de 1917.

.Señor Capitán géneJjal 1-9 la primer?, lIegi611. ". '

Señores Presidente d'el Cdnse,jo Supremo do G'n~rra
y 'M.arinto, Direotor general de Cambineros' e In·
tí:lrvontol" oivil de Guerra y .Ma.a'ÍIlia y del PJ.'o·
teotomdo -en ~l'ail."ruecos. .

\ , ~,
~". "

'Excmo. Sr.: Vista la inst,anci,a promovida pO'r
D.'" Loreto J\Iiñambres Brotóns. domiciliada en iest'a
Corte, ca.lle de Sagk.'1.sta núm'. 8, villda del capitán
de Infa:ntería D., J aaquín Fuentes y ]"erná.ndez, ,en
súplici[1 d;e qu::} a su hijo D. Joaquín' Fuent,es ";¡YIiñam
hr.es, se le .conc'edB.n los beneficios que la legislaci6n
v'ige:ntD otorga para el ingr:eso y permanencia en las
~\ca.c1emia,s milit,a:res, corno huórfano de militar ,muer-

, t,o dB resultas deenrerroodad addquirid!lt en campañaJ,
el Hey (q. D. g.), de ,acnerdo con" lo informaelo pN'
,el Consejo Supremo de Guerra y l\'larina .en 14 del
mes actual, se ha servido acceder a la petición de
la l'edllrrenN~, con. arreg.lo a lo que preceptúa 161' real
k1em-eto de ,21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

. De l'ealorden lo digo a V. ]J.. para, su oonoJCii
miento y demás efectos. Dios gllarde a V. E. muchos
años., Mu,dXid 29 d;e :o:ú1y.o! de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán g'eneral de la prim,era región.

Señor President'e del Consejo Supremo <1e 'Guerra
y M.a,rint'IJ.
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Relación ,que se cita

Coronelei
D. José Aguilar GóÍnez, ascendido, de la, Comandan

,q'ia de .Alicante, al 8.0 Tercio, de Subinspecto'l:.
» Julio Pantoja Agoodo, Subinspector de,l 2.D Ter

b:io, al 18.0, con igullJl cargo'.
» Emilio l\lu,rt.mez Rodríguez, Subiilspector diol 18.g4

'T:ercio, al 2.D, con igu~l ca,rgo.

Tenientes coroneles
D. José BlasCIO l\luñbz, ascendido, de la, COl.llandanckl.u* BaJeares, a la, misma. Comand:lln:ci:a~ ,
» Joaquín Parejo CabaUero, de la C'OlIll"n&nma do

.:Baleares, a la de P>adajoz.
» Alejo Artiz :Massa" de la Coman,dancia. de Badu,

joz, a la de A]ican:te~

l\ladrid 30 de mayo de 1917.-Aguilera.

'Exomo. Sr. : Ha,biéndase producido- tres ,vaca;ntes
de pIimer teniente ayudant~s de profesor e'n la plan
tilla' {1e la Academia. de Infunt.ería, el Rey (que
Dios guarde) ha. tenido a bien (l:esignar pa,Ta ocu
lJarlas; a los de dioho empleo 'ClUB prestan sus ser
vioios en comisión en. dicho Cent,l'o de enseñanza y
figui-an en el estado que a continuación se inserth.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
mient:o y demás efectos. Dios guardQ a ·V. E. muchos
.años. ~ladTÍd 29 de mayo de 1917. ,

AGUILERA

Señor Capitán general de la. primem región.

'Señores Capitanes general,es de la. cuarta. :región y de
BaIe'.l,res, Int-erv'entor oivil de GU!erra y Jl..1mi$ y (fe1
Protectom,do en Jilan:nécos y Diroeetor de la Aea.
:aemia de Infantería. '

Estado que se cita

AGUILF...RA

,
1 ..

Empleos NOMBRES Situación actual Situación que se les asigna
"

l.er teniente •.••••.••. D, Emilio Blanco de Izaga ..• B6n. Caz. Barcelona, 3 yen co-
misión en la Academia de In-
fantería .•.•• , •••••.•.••...• De plantilla en la Academia..

Otro •••• .... ...... .. . » Antonio Martín Bilbatúa •• Reg. Inf." Mahón, 70 y en comi-
sión en id, id. . .. :...... " Idem.

Otro •••••••••••••••.• » José Recacho Eguía •••••• Idem id. Castilla, 16 yen comi-

r sión en id. id .......•.•...... Idem.

Oircular, Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.) S3 ha ser
vido disponer, por resolución de -esta feoha, que los
jefes de kl. Guardia. civil compli(llldidos en h siguiente
relaClióll, que comíenz'), con D. José Aguila:r Gúmez
y ter'mina con .. D. Alejo Artiz iVlassa., p:lS3ll a ma.n{la;r
los Tercios y Comandancias que en 1:1 misma se ex
presan.

IDe real orden lo digo a Y. E. paro. su conoci
miento y' fines consiguientes. Dios guarde a Y. E.
mnchos años. l\fadrid 30 de IllItyO de 191'7.

·Señor•.•

Señor Capitán general de la prirriera región.

Señol'Cs Interventor ciVil de Guerra y Jl.:la,rina y del
Protectomdo en :Marruccos y Director de la. Aca
tlemia. de Ingenieros.

lExcmo. S;r.: Vista la instanoia promovida por el
com.:andante profesor de la Academia. de Ingenieros
D. Rogelio Rui2i Capilla" en 'solicitud de la. s'epuraciSn
de la. misma" el Rey (q. D. g) se ha Servido dis
poner que el referido jefe' quode <en sit,uación de
excedente en esta. región, y en comisión en dicho
Céntro de enseñanza, hasta fin de los exámenes ex
traordinarios del próximo mes de septiembre, {)n el
cual será baja, en virtud 'de lo dispuesto ,en el
arto 21 del real deo,roto de l.g de junio de 1911
(C. L. núm. 109).

De' :r.eal orden lo digo a V. :E. paTa su conoci·
lniento y demás efectos. Dios guarde a V. Ji:. muoh9s
(tños. l\lailiid 29 de ID'ayo de 1917.

AGUILERA

Madrid 29 de mayo de 1917. AGUILERA

INSTRUCCION

Excmo. Sr.: Vista la instanc,ia 'que el Comandan
te general de Lmnch0, cursó a üstc .ilfinist!eria, pro-·
movida por el sargento del' batallón Cazado.res de
Cataluña núm. 1 D. Salvador Simó del Hoyo, en
súplioa de que Bn 'el exám,&.'l definit~vo que ha de
sufrir para optar al aSClanscr a sag'undo teniente de
la 'esca,la de reserva, de Sll :u'ma" se le, exima 'de las
materias que tiene aprobadas, s,egúll aCll'e~lib:1 por
el 'oortifica,do que ,acompaña,; teniündo ,en cuenta
que en el rcglarnento' a,probado por real orden de
11 'Q.e junio de, 1908 (C. li. núm. 105), no' exist:e pre
nepta alguno cIue autorice Iv. substitución del exa
m.en de 'ningnnr1 mat,eria de las que comitituy,on 01
curso de prepa,ración para, nsee:nso, el H,';y (q.' D. g.)
so ha, servido des,')stim:a,r la, petición del inter'esllido,
por CLtrecBr de derecho' ¡¡¡, lo que solicitl)..

De ' l'en1 orden lo digo a V. JD. :pal,a su oonocí
rr~iento y d~nlás eff3ctos. Dios gu,arde a Y. E. mllchos
anos. ,JIilad1"Id 29 de mayo de 1917. ,r

AGUlLERA

S¡eñor Genel18.1 c,n Jefe del Ejército 'de España' en
Africa.

·INVALIDOS.,

Excin':to. Sr.: En vista del expediente instTUído en
In, Ca,pitanío.. general, de la .euarta región, al soldado
de Oa,oollerín, Ja~me Rq,vira Cusi\'ló,Oll jllst,ificación
de su derecho piara ingreso en Hse Cll,erpo; y :re~

sul'k'llldo compJ;Qbado que el día, 2' de julio de 191'1,
hallándose dicho soldado {)on otros compa.ñeros forO'
lllk'Udo en el pica:dero del cna,roe], dispu;estos a .salir
plllira pRsea,r los potTos del regimiento. 8J lllontú,
n, caballo, Se U,sllstÓ. el anim:1J., y eJ;l repetidos saltos,
lcgró derriba;rle, produciéndose ,en la Cl1íéh,' ly., frae
tUl'<1completa del fémur izquierdo, el:e cuyas resul..
tf1S fué, declarado inútil paTa, el servicio, .por 'J:l:a
ber quedado ma,l consolid:f1da la, f~eactm¡aJ, el Rey
(q. D. g.), de ;Q,cllerdO,COll lo informado ~porel Con
sejo Supremo de Guerra., y .lV1a~·ÍIlt'l", lw, tenido a bien
CC:llccc13rle d ing'l'cso en Inválidos, nl'1[1 vez que la
inutilickl.d que presenta es pel'umnento y s'e ha,lln,
inC:luíc1:a ,eU '~l arto 13, Üi1pítulo 8.0, y Ion ;'131 3. D, ca·
pítulo 9.0 del clm:ldm de 8 de m¡arZQ laJO 1877 (C. 1.,¡, nú
mero 88), y en tal virtud, l'esnltu, cOlI1prendido en
01 arto 2.D del reglamonto do ese Cuürpa, y Ol1u,l't:el},



629

AGUILERA

deteobo a la g:i:acia qlle pretende, toda. vez; que la
m,enoio:nada :real orden no tien~ efectos :retroaotiv:Js.

De real orden 10' digo a V. E. pal",'l. su conocí
miento y demás efeotos. Dios gu:arde a V. E. muohos
años. Thladrid 29 de roa·yo de 1917.,

AGUILERA

Señor Dil'80'tOil: g1eneral de la Guardia Civil.

~ñor Inte:rventor civil de 'GuelTa y 1farina y del
PIoteatorado en Ma.lTuoods.·

Excmo. Sr.; Yista la instanoia, que cursó Y. E. ¡a.
este Th1inisteTio f'..ll 13 de marzo' último, promovida.
por el guardia de 'ese Cuerpo J osé Expós~to RomeT:J'.
en .súplica de que se le conceda. la 'pensión que le
oon'ésponda por acumulación de, cuatit'O cruces del
IlVférito Militar con distintivo rojo, que posee, y que
:esta· pensión se<1 indoepe-ndiento de otra. crnz; pen
sionadadJe 2,50 pesetas, de que también se 'halla"
® 'P'osesión. el Rey (q. D. g.), de ta0uerdo don lo· in
'formado por la,' Intiervención. oivil de Guerra y¡iYla
l'ina y del, Protectorado en Marruecos, ha tenido r.
bi;en co:nceder al interesado la pensión mensual de
7,50 pl&setas, por la a0llmulación de las m:encionJalliJ.&
duatrp Cl'Uoe". con arreglo a lo disp;uest'o eu bs
ariJs. '49, párrafo 3.2, y 50 del reglamenlo de la.
Orden del l\Iérito lVIilit¡aJ.·, apl'Ohado por reail ord-en
ou:cular de 30 de dicien¡;bre de 1889 (C. L. núÍn. 660),
y por lo que respeota. a la cruz p,ensionada con 2,50
pesetas, que también pos'Oe-, quedará como iridep~Jl

di,eiIl:tJ? de 'e.sta aClUmulación q,ue se, concede.
De: real orden lo ¡ligo a V. E. para su conoci

miento y démás efectos. Dios g1'l.aTde a V. E. muchos
años. Ma,drid 29 de mayo ae 1917.
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Señor Comandante general del Ouerpo y Cuartel de
Inválidos.

AGUILERA

ap¡robla:do por real deC!l.'eto de 6 de febrero ¡die 1906
(C. L. núm. 22).

De l'ea,¡ orden 10 digo a V. E. pare.. su conoci
':miento y demá.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madl'.id, 29, de mayo de 1917.

AGUILERA

Señores Presidente del Consejo Supremo de 'GUlerra
y i\1aJ:ina" Capitán gcuel'.al' de la cual·ta l'f3gión e
~Intfe,rvento¡;' civil de Gu,erm y l\farirua ,y die1. 'Pro-,
iíectorMo en l\falTUecQS.

Excmo. Sr.: En vista del expediente in.struído en
JaCapitlanía g~e:ral de la primer.a l'egión, allSolc1ado
a;e Inf.ailltería,•. liccnciadDl, Rufino SáncJ:t:ez; Gonzáler¡;,

'en ¡justificación de su der.echo p%1'a ingreso en lese
Cuerpo; y Tesulillndo compro'b.;¡,do que a consecuen
oia de las penalic1ade.s de la, campaña d-e '.Ajfri,aat.
adquirió enfeTmedad, por la que fué doc!laitwo inútil
para el servicio. por padecer mie,lit.is lumbar, ,el Rey
eq. D. g..), de acuerdo con loiniormado por el
Consejo Supremo de GUerl'a y Marina, ha tenido a
:j)i:e:n Icancederle el ing'Iíeso ,en InváJidos, una v>ez; que
la, inutilidad que presenta es perm;auen4e, y se !hal1a
inoluída .¡m eL arto 12. capítulo 11, dél cuadm dB 8
de marzo de 1877 (C. L. núm. 88),. y €!u tal virtud,
resulta comprendido en '81 a;¡:t•. 2.0. del reglamento.
de ese Cuerpo y Ouarte.l, aprobado por real 'dee!reto
de 6 de febr.ero de 1906 (C. L. (núm. 22).

Decrea,l orden lo digo a Y. E. para. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ThTadTid 29. de mayo de 1917. '

Señor Comandante genoral .del Cuel'pO y Cuartel d'Ü
Inválidos;

Se,ñorcs Presidente del Consejo Supremo de 'GuelTa
, y ,Marina, Capitári general de la primiem región .e

iIntbrventor civil de Guen;a y Marina y ael :Pro
tJectorado en Marrueoos.

'S,eñor, Director general de la Guardia.. Civil.

Se;ñor Intea.-ve'ntor civil de Guena y Marina y del
. Protectorado en Mátruecos. ti

PREMIOS DE REENGANCHE

~xomo. ¡Sil.'.: Vista 1't instancia qllecursó V, E.
PASES A OTRAS ARMAS a est.e lVlfuist.elio 'en 13 die. marzo, úLtimO', promovid:J>

'Por el gua;rldtia de es'e .Cuerpo. Maniue,l Neira Saavféclr..1.,
ExCiIUO. Sr.: Accediendo :a lo solicitado por el en ¡súplica de que s'e le conoed& l'etrotl'a'€lr 'sus compro

ipl'imer iJeniente del r'8gimiento Infant'ería de 1I1.a- í.IJl1sas ide l,\e.engla.nCiI~'e a la flecha ,en que ¡cumpli6 los s'ols
Horda, núm. 13 D. José Fé 'Llol'ens, el Reyeq. D. g.) aiíos de servicio en filas, lel Re,y eq. D. g.), de
Ise ha servido disponer Clue sea eliminado de la acuetdo con lo informadio por La Se,cCión de Int:er
IEísda.1a ae aspirantes a ingreso en el' Cuerpo do 0,,- . 'VíenCliójn'de esjje JWinisterio, ha tenido a blien disponl':lr
rabineros. \ " que los ,compromisos que el 'intleresado :empez6 a cnm-

De l'eaJ orden lo digo a V. E. pa,¡:a su conoci- plil' el 1:0 de scptiem,iJJh'e die 1909 y en igUál fMha
miento y demás efectos. Dios gnarde a V. E. mUQhos' die 1913~ le sean l'etrotra:ídos al 3de marz.Q de 1909
años. :Madrid 29 de mayo, de 1917. y 1913. l'esp8C1tivamente, ca;reci¡endo de derecho a ré

AGUILERA alamaT los dievengos nO' percibidos, por haber prescrit!:l,
cjon la.rregJ.o a lo que de.tlermin:an los al't,ículos 25 y 31

Señor Capitán general de la teroem l'f3gión. dél la vigente ley de Conta,blilidad.,
¡De .real orden lo digo a V. E. para su conoei-,

. Señor Direotor geneTaI <1e Carabip,eros. miento y demá.s efectos. Dios ¡¡;l~a.rde a y. ]J:, muchos
ariOS. l\1adrid 29 <1e mayo de 1917.

:A:GUILER:A

PENSIONES DE CRUCES

EXC'lllO. Sr.: Vista, la instancia :que V.' E. cms',ó ,'1
esfu Minist,cTio en 12 <1e IUo,l'zo. últ.imü," promovida
por el gu:a,rdia do ·ese Cuerpo T:elodoro Contrera.s
I'a-stor, en súplica da que se Ie, e,onceda, lahono de
cinco años do a·tl·laSOS de la, pensión de '5 peseua.s men
amales que :Le fué concecUdu. por real or<1en \:le 20 dÍ(}
junio de 1916 (D. O. núm. lBS), por n,cmnula.ción
ele tJi:lsm''t1C<üs ~lel JYférUo :M:ilitM' con distintivo :rojo,
que pose,e, el Rey ('1. D. g.), de o,cuerdo con 10 in
fOl"ma,clQ por 1[1, Illt,el'venci611 civil de Guerra y !l\i:a,rilllt
y del Prooocto11ildo en :Marru,ecos, se ha servido Vies
estimal' la pctici6l.1 del rocurrcnbe, por carec'ol" de

S;eñor Dire~t,or gen'eral de la Gua.l'di,a, Civil.

Señor Inte¡¡;v,entor civil' ,de Guerra y lVIaú'na y' del
Protectomdo en. ;J.\!f:uTuedos.

~:iC!ffiO. ST.: Vista la instancia, ,qr¡',e V. E. cm'so
a este ::'v1inist,e'l'io ,en 27 do m;'1rz.o último, promovida.
POl' .el gtl1l1J:dja, de 'ea'O OU'Ül'PO, Mariano P:astiÜ.r Gal1ego,
en ISÚp!l1c:a de C]uo (S,e ]'0 c.anceda Tet~ot¡ra&l: su~ com
l)l'o;misos de reengi!1nc:~I~ a ~]al·tjr de 1.0 c~e.noV1en.~b!r'o
de 1908,ell que c'umj;llto s01S mws do' sel·V1c.weill fIJa,s,
el Rey (q. n. g,), de :il;cuerdo ·con lo illf'oTm:aelo por 111
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,B.ección de Intervención de este Ministerio. ha tenido
.0, hien resolver' 'quo los compromisos que :(}1 solicitiaJnte
·rerrrpezó. a cumplir. el lo!! Ide no'V'imnb!l.'e de 1909 e igua,l
feeha de 1913, le S'ea;n retirotm.ídos al l.!! de noviem
bre de 1908 y 1912, respoativament.e:, c8.ireciendo de
derioIIo ¡¡¡, reclainar los deven:;<os no percibidos,' por
nnhel' prescrito, con arreg9.o a ~lo que determinan los
artículos 25 y 31 de la vigente ley de COiJltabilidUJd~

De real orden 10 digo a V. E. para ,su conoci
miento y demás ,efectos. Dios guarde a V· E. muchos
años. :Mafuid 29 de nm.yo de 1917. .

A'aUILERA:

&añor Directior g€Ilieral· ae la Guardia Oivil.;<

.,S;eiñor Inrel"Ventor civil de Guerra y Marina y' del
Protectorado en ~}lanuec.os.

iExmno. Sr.: Vista la inStaJJ.c.ia que cur<só Y,. E.
"a -este :fi.1inisterio en 2 del mes próximo pasado, pro
):I1uvida por el guar:dia de ese Cuerpo Julio Sáinz Gon
:zález, en súplica.de que se le conceda retrotraer sus
com:promisus de reenganche, a la fecha de 1.2 de
,agusto de 1911, en que le correspondió pasar a la
.situación de licenciado absoluto, -el Rey (q. D.g.),
de acuerdo con lo informado por la Sección de Intar
)\'¡ención de -este ]}Iiuiste.rio, ha tenido a bien disponer
'qne los {liompromisos que oontJ:'"a.jo. el interesado en
16 de octubre de 1912, y -en igual, fecha de 1916,
le sean r-etrotraidos al 1.2 de agosto d-e 1911 y 1915, 1

respeativament.e,· por hal1iarse comprendido en lo dis
puesto en Y{~~l orden de 21 de agusto de 1909 (C. JJ. nú
mero 173); debiéndosele reclamar por el tercio' a

-que perten.eoo, ,en la forma reglamentaria, los de
'V'engos no perc;ibidos desde el 16 de feb:rero de '1912
al 15 de octubxl> siguiente.. no teniendo dexeclw a re
clamar los devengos ant.eríorBs al citado 16 de febre~~o
de 1912, por habex prescrito, con arreglo a lo qua
,detí:;l1ninan 1(1S. art.s. 25 y 31 de la vigente ley de
Contabilidad.

De real orden; lo 'digo a V. E. paJ.'a su conoci
miento y de:más erectos. Dios guarde a V" E. muo11os

..años'. :Madrid 29 de mayo de 1917.

A'GUILERA

:señor Direotor gelieral de la Gua1.<dia .civil,,; "

.Señor Interventor civil de Guerra y J:V1arina y del
J . Pxofumo:mdo Bn 1\larrnec($.

RETIROS

Exmno. 'Sx.: Accediendo a '10 solicitadó por el
:sargento de Camb:i;t:teros, 00n destino, en la Ooman
ikmciade :Santander, SilV'erio do 1!~rntos Jam'millo,
el Rey' Cc¡. D. g.) se ha, servido oon,oede;rle el retiro
pal'a Galldía (YaJenc~a); disponiendo c¡ue sea dado
de' baja, pOir' fin del mes: aotual, ;en, el Cuerpo a
'qu~ 'p8rtene0€'. l. •

,De real orden 10· digo, a' V. E. parra su conoci·
{miento y deID¡ás efect;os. Dios guarde a y. ;uJ; muchos
años. ,Madrid 30 de mayo de 1917.' ','

•
A:GUILERA

Señor Direc1tOr general de, Caraooniell.'os'.

Señou.'es. Presid:ente del Consejo Supr!emo de 'Guerr:a
y \11:aii~ y Oa.pitanes' ~l)Ie;l1a1es de la tOil'Qex¡ai Y spX·
ta. reg'lones. : ' . .

~

'SUELDOS, HABERES Y GRATIFlOAOlONES

por d primer t'eniente de: ·esO Cuerpo (E. R.), don
Agapito Sánollez Pél1GZ, en, súplica do que se le con·
aed,'1 aboJ;lo de 500 pesetas, en concepto elé. grri,tifica- ,
ción d€! mOill'ou:r::.b y equipo" a que tiene d01'80ho, con·
a11.'eglo a 1'% roa,l' ,orden. de 2 de junio 'de 1910
(O. L. núm:. 81), 01 Riey (q. D. g.),. ue ~1Cl1erdo

don lo inforJJ::ill¡do por la Int'Cirvención civil de Guerra.
y :Marina y del Pl"ote:ctorado en. :iYIarruecos, ha, tenido
~¡, bien disponer que la. meneion:ado. c:ultidad le s'ea.
xeclama<1a al int'er.esado ;en adicional 11,1 <ejercicio ce~

nThdo 'CiOlT·espondient:e; pero !Su aDQuo, no podrá tonel.'
lugar hasta q:ue se c'onsig,ne c~<dito' :¡;¡al1[\, dicb¡..'l, aílienci5u.¡.

De real oJ.'d,en 10 digo a Y. E. ;parD. su conooÍ:
mientio y demás efectos. Dios guarde a y., E. muchos
añus. lVIadJ.1.d 29 de Jniaoro de. 1917.

AGUJ:LERA

Señor Direotior genieraI de la Guardia Civil"

'SañOir' Intel"Ventor civil de Gllerra. y -l\fariua y .\fel
P.ro~omdo -en l\larruocc;OS.

Exomo. Sr.: Vista la instancia qne V. :ID. cursó
a esi;e l\'linistiCrio 'en 9 de abril próximo pasado, pro
movida por el primer t-eniente de BSe Cuerpo (E. R.),
D. Domingo Tzaga Izarm, en. súplica de que se le
conceda abono do 500 peset,'l.'l, en concepto de grati
ficación de illoiIltura. y equipo, a que tiene del"ec110,·
oon aITeglo a la ~ orden de 2 de junio de 1910
(C. L. núm. 81), el Rey eq. D. g.), de acn-erdo con
lo informado pOlo la Intervención civil de Gueua; y
::i\larina y del Protectorado en 1\Iarrnecos, ha tomdo
lb bien disponer que la mencionada cantidad le sea;
r-eolamada al inter.esa,do 'en adieionnil al etercicio ce
rrado GOlTilspondiente; pero su abono no podrá tener
lugar hastTh que .so C9I1..'<igne crédito para dicha aten
ción.

D6 real orden lo digo a V' E. para o su, conoci
miento y demás ·efectos. Dios guarde a Y:.¡ E. muchos.
añus. J\ladrid 29 de rnJa,yo de 1917.,

A:GUILERA

S¡eñor :Direotior geñeral de la Guardia Civil,.' .

Señor Interventor civil do Guerra y1\farina y del
Protectorado ,en ü\Ianueoos.

Exorno. Sr.: Vista. la ,instancia que' Y. :ID. cursó
a -esue Ministerio -en 27 .de mayo' último, promovido.
por el primer teniente de ,ese Cuerpo' (E. R.), don
F11aJacisco Sánchez Sánchez, en súplica de que se le'
conceda abono de 500 peset.aB, en concept.o de grat;i
fiCiación de montura y equipo, a que tiene derecho,.
oon urr¡;g-lo a ]:a, rea.l orden de 2; de junió' de 1910
(O. L. núm. 81), el Roy (q. D. g.), de aonerdo don
lo informado ,por la Intorvención civil de Guerra y
Marina y del Protec.tora.do en -J\fairruecos, ha, tenido
a bien dispouer que la menoio:n:ad:a .cantidad le siea;
r",clamada al interesado en adicio!l1fl¡l .al ejercicio ce
rrado oonespondientle; pero su abono no podrá tener
l~$"ar hast!a que se consigne crédito p¡a.ra diyha aten-
ClOno . .! r
. De real orden lo digo a V. E. pata su oonoci·'
mieniJo y demás efentos. Dios guarde ·a Y. E. lnuc,hus
años. Madrid 29 de Dljayo de; 1917.

AGUILERA ¡

S¡eñor :Direcitor gie;o;eral de la Guardia Oivil~ "

8;eñOir' Inte!I."Ventor oivil <te GUerr:!li y 1t'lal'ina' y del
"PxotieCltor:oo.oen 'Maa:ruoods.

ExO'rl:l:o. Sr.: Vista laJ mstanoia; quo V. E. etU"'lQ
a,es't,e Min,isterio 1~.217 de m,~'1':zlOI ú,ltimo, P"oJwvida I ••• oa.
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El Jefe dela Seeción,

losé, 'María' 'Erancés

Señor.••

El General Secretario,

" César Aguado

ASCENSOS

Oircula1" R.euniendo las condiciones prevenidas en
la. l'ea1 orden de 24 def<:brero de 1894: (C. L. núin.e:.
1'0 51) los ca,bos e individuos de- blJ.illda que se oxpre
SUD. '0n la 'Siguiente l'elación, dl' orden del Excmo. S~
ñor l\linistJ.'o de la Guerra Be leS promueve al empleo
inmedia.to, l'espeotivamenft', cuya. alta y ba,ja ten
'drá lUg&'en la próxima revisro. de comisario.

Dios gmll'éle a Y... muchos años. Madrid. 30 de
mayo de 1917.

El Jefe dela Sección.
'Manaet E,iguerl1$

Señor..•

R.elac~ón que se cita

A sarg~tQs maestros de banda

.Mateo Irazu Oreudain, del l'8gimiento de Sioilia., '7.
Gregario ChhiveTIa ~lonso, deY de Guía, 67.

A cabo. de cornetas '.'" .

I Tibl1roio Rubio IIi"jona, del l'3gimicnto de Canta
'bria, 39.

A ca¡~ de tambores

Félix Torres Ahijado, de la, Al>Jademia do Infantería.

Madr;id 30 do mayo de 1917.-FigueJ,'as.

DESTINOS

Oircular. De orden del Ex:cimo. Señor Ministro de
la Guerra, el personal de b:an&1 c:omprendido en h
siguiente r.ehoión, que empieza coU Gregorio Chiriv:e
l1c'U Alonso y termina (jon Félix T'or'xes Ahijad:o, pasal'.á.
a servir los destinos que ,en la misma. se indican;
verificándose la ccol.'r-espondiconto alta y 1:J¡¡¡,ja en la
próxima revistla de c:oimisario.· ,

Dio.s guarde a Y... mU0hos ariOS. }'Lad'rid 30 idi3
mayo de 1917. '

El Jefede la'Sección,

'Manuel Figueras.

Relaci6n que se cita

Sargentos maestros de banda

.(h~egorio Ch:i:tivella Alonso" aS'CJcudido, del rcgImient'o
de Guía, 67, al de Alava, 56.

¡}1:ateo Ir¡¡,zo oO])endiain, "U,socudido,. d!31 de SicHia, 7,
la] de Isabel' Ir, 32..

Ca¡bofs de co.metas

'Esteban Bermejo Cabezón, del regimiento die Bai
Mn, 24, al 'de Sicilia, 7.

.Tibul'oio Rubio ..HijoiOia, aSC@1¡did'o, del de Cantabl'ia.,
39, al d61 Ba~lén!, 24.

Ca;J}Ol de tamb.ores

Félix Ton'es Ahijado, ascllndido, de la Academia
de lniJa:n~rfa,' al x:egimiento de Guía, 67..

, Madrid 30 de I:J:ll!l,yo de. 1917.-lJ"ig'uew.s.

------ ....·••.:O¡]:11

Secclon de Artillería
DESTINOS

Señor..• '

Excinos. Señores Oapitan:~s generales de la primJe@,
teraera. y sexta r,egiones e Ini:;ervlEilltor civil de
Guerra. y o .Marina y del Pa:ot-ectorado ,en JI.:Iarruecos..

. I

•••

,SeccíOD de InstruccIón. ReclutamIento
g memos diversos

LlcBN,ClAS.

En vista de la instlJ.illcia promovida por el alumno
de esa. Academia ,D. ]',ernando B'ertrán de Lis y Al
zugaTll.y, y del certificado f.aoultativo- que acompa.ña,
de orden del EXCffiD'. 8eñor Ministro do· la Guerra Se
le ;conceden quince días ele 'licencia porenf"ermo paro.

'esta Corte•. debiendo oantarse a partir de la feoha
en que se ausent.ó de la Academia,. .

'Dios guard'0 'a V. S. mucihos años. JYladrid 29
dB mayo de 1917.

Señor Direato¡; de la Academia de Artillería.

Exorno. Señor Capitán general de la primera regi5n.

, Consejo Supremo de Guerra vMarIno
RETIROS

Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidendru' de leste
Alto Cuerpo .y Clan feoha de hoy, se dice a la Di- .
reoción G;yneral de la Deuda y CJ:ases.Basiva,s, lo
que sigue:¡: .

, «En' vi:rtud' de las facultades conferidas a, este
Consejo Supremo por ley de 13 de oner\) de 1904,
ha acord:ado clasifioar en la situación (18 retirado,
con dCT'Ccho ¡al haber mensllllil quo a 'cada uno se, les
señala" a los jefes, ofioiales 'Ü individuos de tropa
que figuran en 'la siguiente relaoión, que, da prinoipio
con el teniente coronel de InfantieTfa D. Eduardo

o Calderón de la Baroa Sampedro y termina, oon el
GuaTdia Civil Alfonso VilloriJa Sánohez». ,

Lo que de orden del E,xorn:o., Sr. Pr,esidente comu
nioo, a ,y. E. para su ·conocimiento y efectos. Dios
guaJ.'de a V. E. muchos a-ños. M:a.drid 29 de mayo
de 1917.

Señor.••
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PUNTO
Dll Rll~IDlDNOXA DE LOS 1NTICRllSADOS

y DlDl,IIGAOXON lOOR DONDll DllSllAN .OOBRAR

Pago ti dela Direcciónl
19 17 Madrid .•••••. gral. de la Deuda Tiene d~recho a revistar de oficio.

y Clases PasIvas.
1917 [dém••.••.•.•• Idem,., ••.•••..• 11
1917 Idem [dem ,'
19 I7 Medina del Cam-

po,' .•••••••• Vall~dolid.,' •. :'. Tienen derecho a revistar de oficio.
1917 Madl"ld •••••••. Pago delaDu'ecclón •

gral. de la Deuda . .:
y Clases Pasivas.

19X711Navia •••••• • 'IOviedo .• •••• "1
19'17 Madrid •.•••••. Pag.B delaDiJ;ecci6n.

. gral. de la Deuda '1

y Clases Pasivas.
C~ruña , ...•... , .• ,Tiene derecho a revistar de oficio.
Huesca •....•••..•
Pagoa de la Dirección

gral. delaDeuda y
Clases pasivas ••.

1917 Benavente . •. • Zamora •••••. o ••••

1917 Valencia Valencia ..
19J7 Laguardia A1ava , ..
1917 Tole\io ••••.••• Toledo ..•.••.••• '.
1917 Barcelona •••••• Barcelona .•..•••••
1917 Albacete ••••••• Albacete .•••.••••
1917 Ulldcmolins ••.• Tarragona , •••••• liD b á' t'fi h b 'b'd. • ( e er JUi? 1 car no a el' percl 1 o

. .~pa~.adelaDlrecclón, desde la indicada fecha, sueldo al-
19131IMadrld.... • . ••• gral. de la D.eudal guno del Estado, provinciales ni

y Clases Pl\SlVaS ~ municipales.

19171Idem . u, .... · Idem ....... " ... ',
1917 I<;lem ••...•.•.•• Idero .•••..•.••••
191'7 Idem .• • • • • .• Idem .
1917 Beires .' Almeria ,
1917 Almargen Málaga .
1917 Valverde Enri- .

que . .. " .. .. León .... I •••••• ,.

1917 Macotera •••••• Salamanca •••••••
1917 Camporredondo. Palencia ••••. , ••••
1917 Barcelona ••.••. Barcelona ••••••••
1917 Pamplona •.••. Navarra.•.••••••• ,
1917 Sevilla .•...• , .. Sevilla •.•• ~ .•••.•.•
1917 Villa n ue1va de

las Minas... ldem .•• , •••••••••
1917 Palencia .••..•• Palencia ••..••.•••
1917 Orense .•••••• Orense •.• , •.•• ,. .•

,19 17\lc orUña ••••••..
1917 Selgua ..
1917 Madrid. • ..

1 ídem.•.•
1 febrero .•
1 abriL.:.
I junio ••.
1 ídem.•.•.
1 abril •••.

Ilmarzo •••
1 a1;>ril , , ••

1 junio .••
1 marzo .••
I abl'il.. o,, •

1 idem .'¡.
1 junio .••.
1 idem ••••

,Iidem ....
1 idem ••••
1 idem .
1 idem .
I idem ••.•
1 idem •...
J idem .•••

ll idem , •••
1 ídem ••
1 idem , •••

, l'I li'llOIl.l
en que deben empezar
I a percibirlo _ . ==-., _.
1- l" r:;:-II--- I Delogaclón
tlia Mes ~ ,,~resldencia de Hacienda _11 •

~

»
J

J

:>

50 1 junio ....

50 I idem ••••
5° I ídero ••..
50 1 idem ..•..
50 1 idem ....

50 1 idem ..••
5° I ídem. ..

5011 171enero .••

02
02

63
,25

~;II
061
02102

5°
49
5°

02
02
02
02
02
02

22

38
38 ,~

38
38
38
38

38
38
38
41

38
38

38
38

158
56

100
135
100
100
1°5

262
262

263

297
13'7

487

'487

487
487
412

I1ABlIlI

que les
corresponde

Pesatas I Cts.

Arma o cuerpoEmpleosNOMBRES

____ I -I~·· 11 1__11_1_.....' __

D Eduardo Calderón de la BarCa¡T . ,·s d . coronel .... ,.,. Infanterla ••••.
ampe rO' .• , •.•. , •.••••.•••

" Juan Colina Alonso ...•.••.. C.o guerra l." clase. Interv. militar ••
» José Gamero GÓm<:z: ••• '; •. , Sub. médico 2.

a
•• . Sanidad Militar.

" Leandro Lorenzo l\Iontalvo •• T. coronel ...... , •• Ingenieros .••••
• f

) Juan Merino Pichilo , .•...•.. Otro .•• , .•. , •• ,. Infantería ,.

Luis Alvarez delaMarinaDelgadolOtro de 3,a lic.o •. IIdem ••• , •••••

Agustín Fernández Martínez.,. Cabo ...•••. ".,. IGuardia Civil,.
Escolástico Alía Mayoral, .,.. ,. Guardia civil lic.o

• , ldem ••• , ••••.•
Gre-gorio d'uéllar l\lolina •.•••• ,' Carabinero id.e< .• , Carabineros, •..
Ramón Barroso l\:lárquez, •••. , Otro id .•••..•.•. Idem ..•••••••
D. Juan B.,rrego Marín. . •• • .' Guardia dvil•.••.• Guardia Civil ••.
Eugenio Cañibano Soto •.•.•• : .' Otro •• ••••• ••.. ldem •.•.•....•

:> Tasé Rey Suárez .' •. , •.••••• /otro (E. R.) .•.. , •• \Intendencia mil.
» Manuel Caballero Sierr.a .•.,•. Maestro obras mil • Ingenieros, ••••
l> Angel Marin Román .•. , ..••. Ler teniente (E. R.) Idem ••••••••.•

..

» Isidro J?íez G(;Hizález . ,'...•. 'Icap~tá.n, ~abo .... ·IAla~arder~s•.•.
» GregarIo IzqUIerdo Lucas •••• OficIal l ••••.•••• Oficmas líUl..,.

Juan Cuesta García •••...••.•• Otro., .•••.••••• , ldem .•.... , ••.
Juan Cnest", Redondo .•...•.• , Otro lic.o ., •••.••• Idem .•....•...
JuanDíaz Gallego C",rabinero id .. '. Carabineros .
Cruz Echegoyen Arteta ....•.•. Guardia CiviL.... Guardia CiviL.,
Andrés Espada GOIl,zález .. o. ., Otro ...••..••.•.. Idem •.••.•.•·.•
José Estal Corté;>..... .... .-'" Otro lic.o

...... ~. Idem ....... ".'

Arsellio Ganges Valdajos •. , ••• ¡Otro id•.••••.••• Telem .•.•..••
Gqzmán Gonzál~~ Dacal •• , ••.•• Carabinero id •••0 •• Carabineros ••••

C l · F' • o t ' L ('d ) G ., d' C·' '1:> Juan o mo mclas: •.. , ••.. 2, emenLe 1 em, uar la lVI , '"
Vicente Benavent Cernllo o, •• ' Sargento, •.•• " •. Idem .•.•.•••..
Juan Cl;ulSolano · Otro [dem .
Félix Garcia Lázaro ..•.. • .••• Otro M.O banda ••. Infantería •••••.
Juan asacar Arregui •.••..•..•. Sargento .•••••.... Guardia Civil.,
Tesualdo Pérez Escribá,....... Otro ...• ". ' •... ldém ••••.••••.
.lOé é Miró Calvd .. , ..••• ' • . • Músico de r,a •• '.' " Infanteria.,.,.,

.-... _-.-----:>.-~~ --.~:.~;;¡("__,~ 1.'- .....~~. Ii •
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1 febrero •.
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02,
02

02

0211 1 abril ••• ,.
021 1 idem., ..
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02, 1 febrero .•

1" .
02

11

1 ~arzo •••
02 1 Idem" .• ,
06
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1 idem.,.,

02 Ilabril., ..
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Cts. liDia

38

38
38

38
38
41

38

38
38
38
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Arma o cnerpoEmpleos

Cara~inero id ••••. ¡Carabineros .• -
Otro Id,." ,' .••. , •.' Idem., •...•..
Ob'o id •.'•••.•.•.. idem.:.••.••.

Guardia civil id.... IG~ardia Ci;~•.• ,

NElMBRE

Ciriacó. Martín Martin. ••• • •••

Bienvenido Martinez AZUl'!res ... IÜtro id .. . .. , '. • .. Idem... • •••. ,
Antonio Míranda Veré ..••••• ' Otro id .; ••..••• Idem •.• : .• - •. ,
Cesáreo Martinez Muñoz .•...• ' Otro id _.•• Idem : ••
Francisco Pinillos Zorrilla •..• " Carabinero' id .•••• Carabineros ••••

Juan Pagáit Manchón .••.'•••• - •• ¡Otro id •.••...... ,IIdem ..
Juan Ruiz Contreras ••. , •••••• , Guardia civil, ••.•• Guardia Civil ••

José López González Tenreiro .
Antonio Lanau Mariñosa ••.•.•.
Juan Maldonado Rivera. , •••• , .

1917 VillaverdedeSa·
nabici ..... ,,¡zamora•••••.•••

1916 Etandio •••.••• Vizcaya.. • ••. - .:
1917 Madrid.- ••.•••. Pag.ade laDirección

, 'gral. Ele la Deuda
y C1as.es Pasivas.

1917 Vigo...... • •. POl\tevedra ..••••.
1917 Graus ••.••..• Huesca ••••••.••.
1917 Casillas de Flo-. ,

res •••••.•..• Salamanca.: ••.••.
1917 Maddd..• , •• :., Pag,adelaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas

1917 BadaIClna .•.•. "IBarcelona. " ,., •••
1917 Bilbao.. ,., •• ". Viz,caya.".:.,." ".
1917 ToJeao ' •. '. , ,.' Toledo, ••••.•• ' ..
19[7 Madrid ••• , •... ¡Pag.adelaDirección

graJ. de la Deuda
y Clases' Pasivas',

38 1 02 ll idem .,. ','1 19 17 Bullas, ...... Murcia ..... , ....
38 I 02 1 junio ••• ; 1'9 17 Pueblo!lUevó del

Ternble.•••• (;;órpoba· ••••••••. ,
38 I 02 I¡marzo •.• 1917 Ausejo •• 'r'··. ,Logroño,., •••• , ••
41 06 1 idem •••• 1917 El Escorial.. O'" Pag,adelaDirecci6n

l
' ' gral. de la Deuda

. y Clases Pasivas.
Jorge ~osé Sáíz Sáiz¿ ,. Otro ~d.,., , !dem ;. 38 02 li~ebrero •. 1917 Silió ••.• " .• Sanfa1?'der , .
AntOniO Sagrer~ Fullan.a•• , .•••• Otro ~d ... ,,',, ..:.; Idem,~......... 38 02 1¡Ide?1 , •• - 19I7 ~as Palmas: ,., Cananas •• ".; .•••
José S~nch~zL?pez .ohv;r _., •• Carab:ne~o .Id Carabl,ner?s:." '38 02 II~br!l., .., 1917 10~Teblanca; Castellón ; .
Antomo VIllavIcenclO Gomez GuardIa cIvIL GuardIa CIVIl.., 38 02 1 pmo 1917 Má.aga Mála"ga , .. , .
Alfonso· Villoria Sáncnez . . • . • •. Otro . , , , , , ...• , '. {dem,.,....... 41 06 1Iídem ',' •• 1917 BeUvel' ••• , • '," L'érida •• ,. '; .•.• ' " ...

_ ... ; __ ,,!tiA' .._. :o '¡r ..;;. - .....-----•

José Romeo Gil ,¡Otro líc.? :. , •. , •.. IIdem •.••••••.
Rafael Rodríguez Ordorica..•••• Otro id .... : .•.. " Idem .•••••••..

,
Juan González Aparicio ••••••• , IGuardi: Cifil.. , .• Guardia Civq ••.

Néstor Lara González •.••..•. , . ¡Otro lic.o .• , •• , ••• ¡dem, •••. '. , ...
Juan Lorenzo Carbanes .' ... ,.' Otro id" .. "., •. , Idem .•.•....• '.

ff

Madrid 29 de mayo de 19I7.-P. O.--EI General Secl'et~rio,Aguado. .1,._ ¡ }. :'~ j,'i •,'..~ _.1
• t

" vvvvvv

D-irculw¡,. Exomo. Sr.: Por la Pr,esidencia de ,est'e
Alto Cuerpo, y oon fecha de ho,y, se dice a la Di
l'€wón general de 'la DGuclia y Olases Pasiva¡s 10 que
sigue: ..
f ({En VÍI'tud de las facultades conferidas a ,este Con
sejo Supremo por ley de 13 de ,enero' de 1904, ha,
aaordado clasificar ,en, la sitml,0ión. de' retirado, co;¡¡,

~

derecho :al haber mensual que a., cada ~uno se les
señ:ala, :a los jefes, ofic~al!es e inélivid!;1os de, tropa
qua figuran en la siguiente relación, que da pdncipio
con el coronel de fufantería D. Jo,sé Alonso de lVfe
dinay ']¡ialag'llC' y te'l'lniJ:1.3.. cOIl1elguaMia. c.ivil -li·
eenciado Mario Salá Indurain.»'

1...0 que de orden del Exc[mo. Señor Presidente co-

IDl.1nico a ·V. E. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarue a V. E. 'muohos años. Thla.drid 30 de may,o
de 1917.

El General Secretario,

César Aguado
~ñor...

~

"

t"
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"'"
NOMBRES EmpIco¡ ~rme. o cuerpo Observaclonell

--------------

Lu<:i~no Manso, Arauja •..•••.•• Otro ...•ó ".. jIdem.••.•.••••.
EmilIO Serra J¡meno. . • • • • • • • •. Otro he. .••.••••• . Idem ••••••.•.•
Antonio Sánchez Páramo. .. •• • Sargento.:........ Infantería.. ...
Claudia Berruezo García •••.••. Músico de l.a •••.• Idem •. , •••••
Andrés Calderón García ....•. " Otro .....•••.•... Ingenieros ••••.

:t Manuel'Díaz Medina .•.•.•••• ' r,ar tente. (E. R.) •• Carabineros,....
,. Manuel Ortega Lapresa. . • • •. Otro (id.) .••••• '••• Idem ••·•.••••••
> Fernando Ruiz Morales .••.• Otro (id.) Guardia Civil. ..
> Salustill.no Gonzalo Muñoz .•• Suboficial,., ••.••. Caba:lletía ••••••

Eugenio del Rio Carpintero .••. Brigada lic.o • • • • • •• [~fa~ltería••••••

José Picón Expósito. •.•.•.••. Otro Idem •.••.••.••.
Vicente Botella Calvo ••••.•••• Corneta He. o ••••••.Idem •• • .• ••••
Antonio Femenía PicornelJ ..••. Guardia civit id..... Guardia Civil •.•
Antonio García Macias .•...• ;'.. Carabinero id ..••• Carabineros•••.
Manuel Gómez Martin Benages .. Otro íd.•• , .•• : ••. Idem .
Constantino Hernández Martín •. Otro id .•••••••••• Idem •• , •••••••
Ricardo Justo González Guardia civil id Guardia Civil. ..
Vrancisco Linarés Fernán4~z ,i Carabinero •• , .••• Carabinero$ ••.

,. Fernando Carreras e Iragorrio Coronel Ingenieros •••••
,. Felipe de Arteaga y de la Ve-

_ ga-Inclán.••..•••.•••••• ~ T. coronel ..•••••• Artillería ••••.•
,. Juan Rull '1 del Río ....• , .. , Comandante •.• ; •. Artillería ••••••
,. Justo Martínez Pradilla ••.•.. Otro ....•.•.•.•.. Infantería... •
,. León Bravo Marcos........ Otro (E. R.) ..•.••• Idem ••••••••..
,. Antonio Díaz-Regúera y Be- .

gega c:apitán (id.) .. · IIdem •• '>¡ •••••
,. Isidoro Tama!o Cabañas •••.• Capitán ••••• '•••••• Ingenieros .• , ••

~

p

~
!-'

§'
El
~
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I~

~

19171ICádiZ Cádiz ••••• , .
1917 San Sebastián •• Guipúzcoa ••.•••• ,
1917 Palma" Baleares ..
1917 Barcelona•••••• Barcelona ••• , ••••
1917 [dem ...•.•• , .• Idem .•.••..•.•...
1917 Bilbáo Vizcaya .
1916 Orense .•.....• Orense .•.. 111 •••~•••

1917 Almeda ."" •• Almeria """f'"

1917110rense •••••••• \Orense ••••••••••• IITiene derecho a l'evistar de oficio.
1917 Madrid •••••••• Pag."delaDirección

gral. de la Deuda
y CIl!ses Pasivas.

1917 Valencia ••••••. \Valencia ••••••••• .-
1917 Barcelona •••• , Barcelona •.•••••..
1917 Granada., ••• ,. Granada, .
1917 Viso del Marqués Ciudad Real ••••..•
... ¡Allá de Hena- Pag.adelaDirección

1917 ca . gral. de la Deuda
res. • • • • . • • • • y Clases Pa,sivas •

'1917 Cádiz Cádiz ',
1917 Valladolid ••••• Valladolid ••.•.•.•
1917 Vigo .••••.•••• Pontevedra •••••.•
1917 Cumbres de San .

Bartolomé ••• Huelva •••••••••••
1917 Villaderrey •••• Orense •.••••••••
1917 Menarguens •••• Lérida ••••.•••••••
1917 Barcelona Barcelona ••••• , •••
1917 SanSebastián .. Guípúzcoa ........
1917 Madrid., ••••• Pag.adelaDirección

gral. de la Deuda
y Clases Pasivas.

1917l1Barcelona ••••. IBarcelona ••.•••••• IIMás la pensión mensual de 2 pese
tas 50 céntimos por una cruz del
M. M roja, vitalicia, que posee.

191711Granada ••••••• IGranada ••.•••••• '¡ITiene derecho a revistar de·oficio.
1917 Sevilla •••••••• , Sevilll.l ••• ; ••••••••
19171lVigO •.••••••• IPontevedl'a •••••• Tiene derecho a revistar de oficio.
1917 Barcelona•••••• Barcelona •••••••••

•11 1 junio '.__ •
11 1 idem •.••

.11 1 idem ••••

5° 1 idem ••••
50 '1 ídem. 111 ••

5° 1 idem •.••
50 1 idem •••.

5° 1 í4em, , ••
50 1 ídem ••••

5° 1 idem •.••
5° 1 idem ,.,.
5° 1 idem •• ,.
6.2 1 idem .• _

>11 1Ifebrero ••

¡¡I,
1 junio, ...
1 idem .•.•
1 ídem •.••
1 idem ...•

> 1 idem ••••
~ 1 abril ••.••

5° 1 junio ....,. 1 idem ••••
) 1 ídem •.••

)11 1 idem •••

»11 1 idem .....

'l
1 mayo ••••

02 1 marzo •••
02 1 abriL ••••
02 1 idem ••••
02 1 ídem •.••
02 1 nobre ...
O 1 junío ,.....

JOS
.22

38
33
38
38
38
~8

90

135

100

100
87

135
135

135
135
100

roo

187
187
187
14°

487
357
412

412

26.2

87

lnfantería ••.•..

Sargento M.O banda. Idem ••••••••••
Otro •.•.......... Idem ..••..••.•
S~rgento.•.•.••••• Carabine~os••.•
Otro ..•.•.•.•.... Guardia Civil .•

Coronel •••.•...•. \Infantería .•••••
Archivero 1.°....•• Oficinas mil •• ,.

Amado García.Tello ( ••••••••••• 1Otro

Antonio Gómez Flores .••••.•
Antonio de Pedrú·Fadón .••••••
Sergio González' Fariñas .••.••••
Juan. Márquez Guerrero ••.•••••

Do José Alonso de Medina Male-
gue •.•..•.....•.••.••••.

,. Felipe Baños Sánchez •••.••.

._------- -----_. ".....;,.;~.~: :''''''<~~'''''--:"'~~'''-<-'';¡¡¡¡¡¡¡:mwiiiii_ili' iIli•••••••••••••
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HJ.BIIlR )'lIOIIA PUNTO
que les en que de'ben empezar DI nlIlBI&:mIlOU Dll Loa IJl''J'IIIl.El!J.DOS

corresponde apercibirlo T DllLIGAOlc)X POli DONDIIi D.IlSltJ.N OOBUB
NOMBRES ~Empleo. Armas Ocuerpos Observaciones

PeS6W Icts. Dial I~ Punro de resld6ncl~I ....-
Me. Delel\'Ación

~, de Hacienda
-

Francisco Luque Barba •• ',' •.•. Carabinero lic.o •••• Carabine:t:0il .••• 38 021 1 abril •••• 1917 Zuheros .•••••• Córdoba •••••••.• .
Gregorio Largo Agudo ...•••.•. Guardia civillic.o •• Guardia Civil •. 38 02 1 idero ••.• 1917 Barcelona. • • .• Barcelona •• , .• :•••.
Bernardo Llovera vrimalt ••.• : L Otro id..••...••.. Idem ••. : •••••• 38 o~ , marzo ••• 19'7 Palma •.•.••••• Baleares .••.•.••••
Crisanto Martín Blanco .••. '.•••• Carabinero id•••.• C¡¡.rabineros••• 38 02 , 1!bril .... 19'7 San Sebastián •• Guipúzcoa ••.•••••
Mario Solá Induraín•.•••••••••. Guardia civil id .•• Guardia CiviL •• 38 02 l' ídem ..•• '9 17 Marcilla ••.•••• Navarra '. f •••••••

,

Madrid 30 de mAyo"de 19I7.-P. Q.-EI General secretario, Agttado.
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Tosororía del Consojo de Administración
Balance de Caja correspondiente al mes de la fecha

PARTE ·NO OFICIAL
!s~iMión de Santa. Bárbara. y Sa.n Fernando

SI' v

DEBE pesetas Ots. HABER Pesetas Ots
- --

Existencia anterior••••••••••••.•.•••••• 133.262 53 Socios bajas •••• ........................ 36 :t
Cuotas de Cuerpos y socios del mes de Gastos de Secr.etaría ••.••••••••••••••.•• 191 27

abril .•.. ., .•. 1\ ......... "' ................ 12.259 75 , Pensiones satisfechas a huérfanos •••••••• 4.462 ,.
Recibido por el Colegio, de la Administra- Gastado por el Co-{NiñOS..... • 9.386,15~

II .934 40ción Militar (consignaeión de abril) .•.•. 4.528 33 legio en abril, •• Niñas...... 2.608,25
Idem.por hon~rarios'de alumnos internos, Impuesto en,el Monfe de Piedad ..•••.•.. 1.638 »

etcetera ••••••.••••.••••••••..•••.••. 1.173 56 Para completar una libreta de dote ••••.•. 15 So
Idem por donativos..................'••• 5·744 55 Existencia encaja, según arqueo; •••••••• 14I.415 80
Idem por v.enta de reglas. 4e cálculo ....... 2.'124 25

"
Suma•.•••• •• 159'.692 97 .suma•••••• .'. 159.692 97

DetSl-lle de la existencia en Caja

En metálico, en Caja ••.••.••••.••••.••.•••••••• ',' ••.
En cuenta corriente en el Banco de España ••••.•••.••
En carpetas de cargos pendientes••.•••.••••.•.•••.••
En papel del Estado depositado en el Banco de España

( pesetas nominales en títulos del 4 por 100 in-
terior) •••••.••.••••••••••••••••.••••••.••••••.•.

4.408,74 pesetas.
30 • 668,62 »
4· 171,4Q >

Suma....... .141.415,80 )

Número de socios existentes en el dia de la fecha.

Existencia en 15 de abril de 19"17 : .
Altas .••••••.••••••.••••••.••.••••

S1tman ..
TIajas .

:1
Q1tedan• ••••••••••••••

NÚI9-ero de huérfanos existentes en el día de la fecha y su clasificaéión"-"~__ '__ - .....__. - -~ .... •• t~w , m otbi

"
En Academias En carreras Pensión

En el Co~egio Por incorporltr :Mili~areB civiles Con pensión de dóte Aspirantes Totales

. .-
Huérfanos .••.• 72 17 15 10 39 JI Íl 153

Huérfanas •.••. 43 ¡9

I
,. 1 44 3 1 :t -2!_.._

TotALES. rI5 36 15 tI 85 31 J) 29 1_. -- ~~~

Acogidos Aspirantes TOTAL

\. . o ~NiñOS • .'...•Nota.-Huérfanos de la escala n. 2 •• N'-. . 1nas......
'. ,

8
22

, G
15

I4
37

lota/es ••••••••••••••••. so 21 SI

\

,. Protectores. . • . . . . . . . . • . . . . . .• .••.•.•.• • ••••••••.
Del Excmo. Sr. Marqués de Perales.. . .

, De la Excma. Sra. Marquesa viuda de Llart •••••.•••••
Detalle de los donativos •••••••. ,r De D. Mariano López •..•••••••.•••. , .,••••...•• : .•••

, De D. Adolfo Zulueta •••...•••••••..••.••.•••••.••••
•' De D. Luis Vergareche•••..••.•••.••••••••.••••.•••

Del Excmo. Sr. Marqués de Goicorrotea .••.••••..•••.

358,00
)).ooo,óo

186,.))5
25,00
5°,00
25,°0

100,00

V.' 'B••
El General PrealdeIlte.

M. Puente

Total••.•.•••••. :'........ •• 5.744,55

Madrid 18 de mayo de. 19¡7.
El Teniente Coronel Secretario,

Ra?lzótt Pd1"amo '


